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ACTA. DE CALIFICACION:

(mn Buenos Aires, a los diez y seis días del mes
die mayo del año mil novecientos cuar-enta, la
'comisión que suscríbe 'siendo las diez y ocho ho
ras procedió a tomar examen oral de la tesis
intitulada "Ell ¡Crédito Documentarlo", presentada
por el alumno Rodolto José Rodrígues Etcheto,
stendo ealífícado como a continuación se expresa:

RODRÍGUEZ EXCRETO, RODOLFO J osú: Sobresaliente.

Con lo' que terminó el acto, siendo las diez, ry
ocho horas cincuenta minutos. -- (F'do.) : Pedro
J. Baiocco - Cartos P. Olaisse - Alejandro
Nimo - Sixto E. Trueco - Ante mí (Fdo.) :
Mauricio E. Greftier, Secretario.



PRO,LOGO

Con verdadero agrado nos disponemos a prologar el tra
bajo del ]Jr. Iiadriquee Etcheto, en el que estudi« el pro
blema del' crédito documentario, con un resultado que com
pensa sus esfuerzos, al brindar 'un antecedente de util'idad

para banqueros, importadores, exportadores, y para todos los
que se interesen po este indispensable procedimiento de pago
en el comercio internacional.

N o obstante la relatiuamente escasa b'ibl·io,grafía nacional
sobre este tema, corresponde a la Facultad. de Ciencias Eco...
námicae una destacada contribución, a saber: "Créditos do ..
cumentados' p01~ el Pro]. Carlos P. Claisse (1929), intere
sante trabajo presentado para optar a la suplencia de la
cátedra de 'í Economia y Organización bancarios'": "Letras
documentadas' pOT' Ernesto. IJe Biasse (1931), traducida del
ital-iano por los alumnos P. C. Barutia, E. C. Puricelli y D.

A.o Martín y editada por el Centro de Estudiantes de Cien
cias Econámicas, y ahora e-l [olleio EL CRÉDITO DOCUl\I]~Nr.rA

RIO del Dr. Rodríguez Etcheto.
La extraordinaria invporiancia de esta, operacuni de cré

dito, como instrumento bancario, en la financiación del
comercio internacional, surge de inmediato con sólo tener
presente que resueloe simultáneamente estos dos problemas:
riesgo e inmovilización.

Elimina el riesqo que corre el. vendedor o, en su caso,
el banco [inamciador, por la falta de pago del comprador.

E vita el g'rave perjuicio económico de la inmooilieación
del capital invertido en la operacián, ya sea que pertenezca
al vendedor, al com-prador, al banco [inanciador o a terceras
personas.

El crédito documeniario pone en manos de los banque
'ros un procedimiento de. pago mediante el cual se puede rea-
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lizar un intercambio de bienes, entre personas recíprocamente
desconocidas y situadas en países separados por grandes dis
tancias, al mínimo costo y al mínimo riesgo.

El Dr. Rodríguez Etchetono ha agotado el tema, cosa
que no se ha propuesto, sino que dió forma y ha complemen
tado las observaciones de su propia experiencia. Ha circums
eripto el aspecto legal a las referencias indispensables j en

cambio, se extiende en el examen de la función econémica y

de la estructura técnica del crédito documeniario, que, con
siderado el tema desde el punto de vista bcncario, son los
aspectos más interesantes.

En forma de anexos se. agregan formularios, cláusulas.
condiciones, acuerdos, convenciones y usos uniformes, íos cua
les dan al folleto un apreciable valor práctico, pues son ele
mentos necesarios y no siempre suficientemente difundidos.

Consideramos que este trabajo constituye una contribu
ción ponderable para el mejor conocimiento de la cornpleja
e interesante operación bancaria que analiza, destinada a uti
lizarse cada vez más como procedimiento. de pago en la finan
ciación d.el comercio imternacionol,

PEDRO J. BAIOCCO'

Dírector del Instituto de Economía Bancaria.

,



J. - HISTORIA y FUNCIÓN ECONÓMICA DEL CRÉDITO

DOCUMENTARlO

Es difícil, sino imposible, determinar la época en que el
crédito documentario fué adoptado en el comercio internacio
nal. Una ligera y concreta reseña histórica de la forma en que
se llevaban a cabo las operaciones internacionales, nos permi
tirá conocer la evolución de la vida de los negocios, desde épo ..
cas lejanas hasta nuestros días, en que el desenvolvimiento del
comercio y la rapidez de las transacciones han determinado el
perfeccionamiento de los medios de pago con la utilización de
los créditos documentarlos.

La historia, fundada en numerosos testimonios, nos enseña
como un hecho cierto, que los pueblos de la antigüedad facilitá
banse recíprocamente por el simple medio del trueque los frutos
y mercaderías necesarios para la satisfacción de sus necesida
des. Este sistema fué más tarde abandonado por lo incómodo
y por las dificultades que ofrecía, a medida que esas operacio
nes de trueque o intercambio de productos fueron adquiriendo
un mayor desarrollo y, sobre todo, cuando hizo su aparición la.
moneda como mercancía tipo que regulaba el precio ele todas
las demás mercaderías.

La moneda facilitó, sin duda alguna, un mayor desenvol
vimiento de las transacciones entre los pueblos, pero no dejó
también de ofrecer sus dificultades, cuando debían los comer
ciantes satisfacer el precio de las compras verificadas en pue
blos distantes, no sólo por las malas comunicaciones que hacían
lento, dispendioso y rodeado de peligros el' transporte de esa
moneda, sino también por su distinto valor representativo, ya
que él dependía de la oferta y la demanda, aparte de la depre
elación casi general que sufría al salvar los límites del terri
torio donde tenía curso forzoso.

En presencia de tales difcultades, que los comerciantes
procuraron salvarlas, utilizando un medio eficaz. que les per
mitiera cumplir sus obligaciones a distancia, sin exponer el
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transporte del numerario a los peligros de la depreciación y del
robo, es que aparecen la letra de cambio y contrato de cambio.

El contrato de cambio exigió un medio de ejecución, y al
principio revistió la forma de una carta misiva, conteniendo una
orden de pago, carta que no ha tenido ciertamente las condi
ciones de la letra de cambio, que tan importante función e-co
nómica empezó a desempeñar desde la Edad Media, pero ha
sido, sin embargo, el documento precursor de esa letra.

La letra de cambio, en sus comienzos, debía tener única
mente por origen un contrato de cambio y su existencia estaba
destinada a la circulación de plaza a plaza.

Esa forma restrictiva de la letra de cambio se debía prin
eipalmente, según la mayoría de los autores, a la manera como
era legislada por el Código de Comercio francés de 1807, que
fué el que sirvió de modelo a casi toda la legislación mercantil
de la Europa de principios del pasado siglo. Sin embargo, pron
to se reaccionó y la letra que, según esa legislación, había de
nacer siempre, por consecuencia de un contrato de cambio, se
independiza de éste, y es así como los autores de nuestro Código
de Comercio, siguiendo principios más avanzados sobre la ma
teria, establecen que "la letra de cambio puede tener otro ori
gen y otra causa que un contrato de cambio". (Artículo N9 598.)

En cuanto a la otra condición, es decir, la de que su expe
dición tuviera lugar de plaza a plaza, también desapareció. Las
leyes de casi todos los países establecen que la letra de cambio
puede ser pagada no sólo en un lugar distinto, sino también en
el mismo lugar en que ha sido librada.

Nuestro Código de Comercio ha establecido este mismo
principio, al disponer el artículo 656, que la letra de cambio
puede ser pagada en el mismo lugar donde ha sido firmada, o
en el domicilio de un tercero,

La eficacia de la letra de cambio como instrumento de las
operaciones internacionales, es de toda evidencia y se pone
mayormente de manifiesto ante la sola consideración de que,
mediante su uso, se evita el transporte material de numerario
de un lugar a otro y se facilita la conversión de la moneda.

Su importancia en tal sentido, se observa asimismo en pre
sencia de las innumerables operaciones a que la letra puede ser
sometida desde la emisión hasta el día de su vencimiento mar
cando su trayectoria por diversos países.
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y no es solamente la importación y exportación de los pro
ductos lo. que da origen al giro incesante de las letras en un
país sobre otro. Emite letras no sólo el que exporta, sino tam
bién todo aquel que por cualquier causa tiene fondos a su dis
posición en el extranjero o un motivo ,que le acuerde derecho
n librar esa clase de documentos.

La circunstancia de haber estudiado la transformación de
la letra de cambio, ha sido con el único objeto de demostrar
que a medida que las transacciones internacionales evoluciona
ban, se hizo necesario también la evolución de los medios de
pago, los cuales en una época estaban representados únicamen
te por las letras de cambio.

Hoy el desarrollo de las "operaciones internacionales ha he
cho necesario que en los contratos de compra-venta de mercade
rías celebrados entre un importador y un exportador, se esti
pule como condición de pago la apertura de créditos documen
tarios a favor de los exportadores.

Para explicar en qué consiste el "crédito documentario " ¡

creo conveniente transcribir lo manifestado por el doctor Cas
tillo en su libro de Derecho Comercial, que dice así:

"Una .'persona propone a un banquero la apertura de un eré
H díto a favor de un tercero, por la suma 'y durante el plazo qU9

H convenga a planes ulteriores de esa persona. Si el banco acepta,
u 'el tercero puede dísponer de ese crédito y el proponente asume
"la r esponsabílídad ante el banco en los términos de la conven
"ción. Aplicado ese procedimiento a las ventas con crédito ban
"<car'ío, el comprador hace la promesa .a favor del vendedor quien
"oportunamente se obliga a su vez 'con una contraprestación res
~c pecto del comprador, 'consistente en la 'consignación o. entrega
"de las mercaderías, que debe efectuar y acreditar con los do
"'C'umentos respectívos para disponer del crédito que le ha sido
t~ concedido.

"El banco 'pagará al vendedor el Ipre,cio de las mercaderías,
",cúntra entrega de documentos suficientes .para transferir la.
te propiedad de esas mercaderías, y previa verificací6n de las de
H 'más 'circunstancias ·previstas en la propuesta y aceptación del
~~ crédito. El vendedor recibe de ese modo, en 'el lugar de la.
"venta, el precio de las mercaderías, 'O una letra. que puede ne
".gociar con independencia de aquella operación. La letra docu
H 'mentada, en cambio, queda vinculada, como !hemos dicho, al
"contrato.

"El banco remite los documentos de embarque al compra
H dor ; lpercihe de éste, por medio de su agente o representante, t:;1
H importe que ha pagado, o entrega eímplemente los documentos
u al 'comprador, y le debíta el importe, st él -el banco- o su
4' representante o agente. están en cuenta corriente con aquél.
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"La operacíón, cuyas ventajas tpara el vendedor son índís
"<cutíbles, ofrece también 'Ventajas para ,el \compr;adtof, !pOtrqu~

"éste paga recién cuando recibe o iluede negociar las merca
" derías."

Antes de entrar a estudiar detenidamente el crédito docu
mentario, considero interesante analizar en forma somera los
distintos procedimientos de que puede valerse el exportador
-con intervención de bancos-e- para hacer efectivo el crédito
que tiene contra el comprador en razón de la venta que le ha
hecho.

En el caso en que al vendedor le merezca fe el comprador,
podrá el primero embarcar la mercadería y después en 'Su opor
tunidad librar una letra.. contra su deudor, la cual puede ser
depositada en un banco al cobro o descontada. En este último
caso, o sea el de descuento, la operación no es diferente del des
cuento ordinario; supone nada más que relaciones de descuen
to entre el banco' y el exportador.

Si el exportador desea atenuar el riesgo del crédito, puede
librar contra el comprador una letra documentaria, que es la
letra a que aludimos antes, con el agregado de los títulos re
presentativos de las mercaderías, que son: el conocimiento de
embarque, póliza de seguros, factura comercial, etc. La letra
se deposita en un banco local al cobro, a fin de que éste la
remita a su corresponsal de la plaza del importador; una vez
que la letra ha llegado a su destino el banco-corresponsal posee
dor de ella, la presentará al importador para su aceptación o
pago --según lo convenido-. El importador, una vez que ha
aceptado o pagado el importe de la letra, podrá retirar los
documentos de embarque, y recién entonces ejercerá sus dere
chos de propiedad sobre la mercadería.

Puede suceder también, que en vez de depositar la letra
documentaría al cobro, el exportador obtenga su descuento en
un banco local; en este caso la operación difiere de la del des
cuento de letra simple, pues el riesgo del banco decontador ha
disminuído, dado que ahora tiene no sólo corno garantía la firma
del exportador, sino también un crédito real prendario sobre
la mercadería.

La falta de aceptación de los conocimientos por el compra
dar, coloca al banco en la situación de hacer efectiva la garan
tía de acuerdo con las leyes que rigen la ejecución de la
prenda. (1)

Considero oportuno dejar constancia que el descuento de
la letra es un crédito hecho al girante -o vendedor de la mer-



EL CRED'ITO DOCTJlM'ElNTARJO 11

cadería-, mientras que el crédito documentario interesa al
comprador.

Hemos visto los casos en que los exportadores, para cobrar
su crédito, deben depositar las letras al cobro -con las consi
guientes molestias motivadas por la espera- o conseguir que
un banco se la descuente. Pasemos ahora a ver los casos en que
los exportadores 'no tienen dificultad alguna debido a que son
poseedores de cartas de crédito.

Cuando las firmas exportadoras son sucursales o agencias
de compra de entidades radicadas en el exterior, es muy común
observar que disponen de cartas de crédito otorgadas por un.
banco del exterior, para ser utilizadas en el respectivo banco
corresponsal de plaza. '

Como es sabido, algunas veces las' cartas de crédito pueden
ser utilizadas por sus tenedores, sin otro requisito que la pre
sentación al banco corresponsal ; pero prescindamos de las car
tas de crédito simples, y concretémonos con aquellas que tienen
relación directa con las exportaciones. Para mayor claridad de
exposición admitamos el siguiente caso :

La firma "A" radicada en Lyon - Francia- encarga a
. su sucursal -que llamaremos "B"- radicada en la Argen

tina, que compre y embarque lana por su cuenta. Ahora bien.
como "'B" necesita cobrar el importe de la exportación, tan
pronto embarque la mercadería, el medio más simple sería que
librase una letra documentaria contra A y la presentara al des
cuento en un banco local, pero para ello es necesario que dicho
banco acepte el descuento. Por razones que no es del caso ana
lizar aquí, supongamos que no conviene a los intereses de B
solicitar el descuento de letra; siendo así, debe buscarse una
solución que beneficie al exportador y que al mismo tiempo
pueda en parte atenuar el riesgo del importador. ¿ Cuál es la
solución ~

La solución estribaría en que A solicite en un banco de su f'

país una carta de crédito a favor de B -se dan por sabidos los
procedimientos que exige el banco para acordar esta clase de
créditos-, estipulándose como condición que, para hacer uso

(1) ¡RAMÓN .S. CASTILLO. üureo de Derecho Oomerciat. T. 11,
págs. 99-100.

/
/
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de la misma, B deberá presentar al banco de la Argentina los
documentos representativos de la mercadería. exportada.

La necesidad de centralizar en una sola operación las ven
tajas que aisladamente ofrecían los procedimientos que se aca
ban de analizar, ha motivado la creación del crédito doeumen
tario, Y puede decirse con Sotanovsky: "que el mecanismo de
esa. compleja operación comercial que dió origen al mencionado
crédito documentario se ha ido formando poco a poco en la

práctica comercial por la intervención bancaria en los cambios
internacionales, la generalización de los títulos representativos

de las mercaderías vendidas y el uso general de efectuar la tra
dición con la entrega de estos títulos al comprador, el cual
recibiéndolos debe pagar el precio de la mercadería que repre
senta ':

Nuestra ley, como casi todos' los códigos actuales, no hace
referencia a esta clase de crédito. Ello se debe a que son opera-.
cienes que no se conocían en la época en que se dictó el Có
digo de Comercio, el cual, como sabemos, fué sancionado para
toda la Nación en el año 1862 y reformado en 1889.

El crédito documentaria siempre involucra una compra
venta de mercaderías entre un importador y un exportador,
sin la cual carecerían de base los extremos exigidos para el
crédito mencionado. En efecto, al exportador se le entregará
el importe de la venta contra entrega -al banco- de los docu
mentes que acreditan la disposición de la mercadería.

Los créditos documentarios contribuyen al desarrollo del
comercio internacional al facilitar los negocios de compra
venta entre los importadores de un país y los exportadores de
otro.

Antes de terminar este capítulo creo oportuno significar
que el crédito documentario no sólo es conveniente para aque
llos casos e11. que el importador no ofrece suficientes garantías
a juicio del 'exportador ,sino también aún cuando se trate de
una firma de reconocida solvencia. Pues podría convenir a
los intereses del vendedor exigir la apertura de crédito docu
mentario, al solo efecto de que le sea fácil negociar en cual
quier banco el importe proveniente de la exportación.
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En la actualidad, cuando los exportadores venden mer
caderías que se destinan a países donde existe control de eam..
bios, se ha generalizado que entre las cláusulas de los boletos
de compra-venta se estipule como condición de pago la aper...
tura de créditos documentarlos, pudiendo en esta forma evi
tarse los riesgos que ocasionarían medidas dictadas en. el país
importador, como ser bloqueo de fondos, restricción a la en ...
trada de algunos artículos, etc.

11. - LA TÉCNICA BANCARIA DE LA OPERACIÓN

El crédito documentario, según algunos autores, puede di..
vidirse en créditos confirmados y no confirmados o simples, y
lo explican así:

Es confirmado cuando no puede anularse sin el expreso
consentimiento de todas las partes. Es simple o no confirmado,
cuando cualquiera de las partes puede anularlo.

Pierre Marais, al estudiar en su libro "Des Ouuertures en
banque de crédits confirmés et non coniirmés" las diferencias
que existen entre las dos clases de crédito, dice: "El crédito
"no confirmado es el opuesto al crédito confirmado, éste
"consiste en un compromiso del banco hacia un tercero de
" terminado o terceros indeterminados portador de buena fe
,( de los documentos, los que presentará en las condicio~E:'S

" previstas sobre las cartas de crédito.

" El beneficiario de un crédito confirmado tiene la eer
" teza de ser pagado, porque posee un compromiso del banco.

"El beneficiario de un crédito no confirmado no tiene
,;, seguridad alguna del pago en ausencia de todo compromi
"so del banco; está enteramente librado a la buena fe del
" dador de orden, su comprador."

Los autores ingleses insisten particularmente sobre el ca
rácter de incertidumbre del crédito no confirmado que resulta
para el beneficiario por la ausencia de compromiso del banco.

Veamos las opiniones de !Spalding y Hebert Hast men
cionadas en el libro de Pierre Marais, y que a 'Continuación se
transcriben :

"Bpaldíng dice; que el crédito no conrírmado consiste en un
"aviso dado por un banco a otro autorizando para que las letras
te puedan ser giradas sobre él bajo ciertas condiciones y que este
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"aviso e.s acompañado de la mención: "Crédito no confírmado",
ce es decir que constituye solamente una indicación de la 'Parte del
"banco que lo da, quien puede en consecuencia revocarlo en 'cual
"quier momento."

"Hebert Hast dice: un crédito confirmado contiene un eom
"promiso formal, del banco para aceptar las letras giradas en las
ce condiciones del crédito, Si un crédito es revocable, no es un
ce crédito 'confirmado de banco.

"Un crédito revocable o no confirmado no constituye un com
":promiso de banco hacia el acreedor de BU 'cliente, pero sí un sím
"pIe arreglo entre el banco y -el cliente, que es comunicado por
H razones de 'comodidad comercial por el banco a un tercero, etc."

J ean Demauge se pregunta si "confirmado" es sinónimo
de "irrevocable" y "no 'Confirmado" lo es de "revocable",
y al respecto dice: (1)

"Las dificultades provienen de los Estados Unidos, quienes,
le en la conferencia del Crédito Comercial de 1922 han definido los
" términos 'irrevocable" y "confirmado" restringiendo el sentido
H del 'prim-ero. Esta distinción se ha 'Puesto de relieve en el "Fe
"deral Reserve Bulletín de 1921". Consiste según los norteameri...
"canos en que: en el caso de un crédito irrevocable es el banco
H que ha abierto este crédito, el único responsable, es decir, que
"<cuando el vendedor presente SUB letras al banco 'para obtener

. ",su aceptación, el banco emisor e'S el único comprometido a hon
"rarlas. En el caso del crédito confirmado, el corresponsal del
"banco emisor se compromete Iegalmente a aceptar las letras
"del vendedor. En este caso loa dos bancos otrecen 'Su garantía."

Analizadas las opiniones que con respecto a la división
del crédito documentario tienen los autores mencionados pre
eedentemente, podemos concretarlas desde el punto de vista.
de la doctrina, diciendo:

a) Los autores franceses clasifican los créditos doeu
mentarios en créditos "confirmados" y "no confir
mados o simple";

b) Los ingleses establecen la división en: "confirma
dos" o "irrevocables" y "no confirmados ' o "re
vocables"; y

c) Los norteamericanos admiten que, para el caso rl8~:

crédito confirmado, el corresponsal del banco emisor
se compromete legalmente a aceptar las letras del
vendedor, mientras que, cuando se dice solamente
"irrevocable", el único responsable es el banco que
ha abierto el crédito.

(1) JEAN DEMAUGE. Le c'redit üocúmentaire, en Droit Anglais..
Págs. 164-5.
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Como se ha podido notar, los autores no siguen un mi-
roo criterio respecto a la división del crédito documentarlo.
Esta diversidad de opiniones que en doctrina se origina, ha
dado motivo a que las convenciones internacionales hayan te
nido que reglamentar la forma de clasificar estas clases de
créditos. En efecto, las "Reglas y usos uniformes relativos a
los créditos documentarios" aprobados por el 7Q Congrego'
de la Cámara de Comercio Internacional (29 de mayo-3 do
junio 1933) establecen en el artículo 29 : Que el crédito puede
ser abierto bajo las dos formas siguientes:

a) crédito revocable, o b) crédito irrevocable.
La clasificación precedente es la que siguen los bancos de

nuestra plaza.
El "·crédito revocable" en cualquier momento puede de ...

jarse sin efecto, por tal motivo muchos exportadores se nie
gan a aceptar esta clase de créditos debido a los perjuicios
que podría significarles el hecho de haberse anulado o modi
ficado la operación.

Con el objeto de demostrar la poca utilidad que para el
comercio internacional representa el crédito revocable, trans
cribo a continuación la parte pertinente del informe del "Co
mité bancario para los créditos documentarios". (Ver Ane
xo NQ 8).

"Hay que hacer constar que en los Estados Unidos de Ame
H rtca, el término "crédito revocable" ha sido eliminado por los
1( usos bancarios y sustituido por el de "autorización de pagar o
"negociar". El crédito revocable, en sus diversas formas, repre..
"senta una orden de pago condtcíonada de una manera concreta,
-, 'pero dicho mandato o autorización puede ser denunciado en to ..
"do momento ror el que da la orden o por el mandatario. La in
"existencia de la obligación de avisar al beneficiario de las roo..
H dífícacíones o anulación del crédito hace que el mandatario ten
u 'ga que cumplir las ínstruccíones -desde su recepción, sin que se
"le 'conceda un plazo, por limitado que sea, para prevenir al be
" neficiario.

"Muchos corresponsales y bancos, a pesar de no estar obll
u gados a ello, comunican a los beneficiarios las modificaciones
..e O la anulación de los créditos revocables, siendo esta formalidad
"un acto de pura cortesía. La tragtltdad del "crédito revocable",
el siempre ha sido reconocida y su existencia está basada en una
"'enrteraeonfianza entre el comprador y el vendedor, si el ven..
"dedor no tiene esta contíanza de be exigir una' forma de pago
u más segura."

En nuestra plaza el cecrédito revocable" es de uso muy

limitado.
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El crédito irrevocable, se divide en "irrevocable sin
confirmación" e "irrevocable confirmado".

Cabe hacer presente que en el Proyecto de Convención
redactado por el Comité de Abogados de los bancos de la
Capital Federal, -para fijar las reglas, usos y costumbres
de los bancos de la República Argentina para la apertura de
créditos documentados,- al establecer la división en revoca-o
bles e irrevocables, se ha aceptado el criterio seguido por el
Congreso de la Cámara de Comercio Internacional.

El "irrevocable sin .confirmación" constituye un com
premiso firme del banco que abre crédito con respecto al
beneficiario. Pero debe tenerse presente, que en este caso el
banco corresponsal, o sea el que avisa el crédito, no tiene
cqmpromiso alguno con el beneficiario -exportador- dado
que únicamente se limita a transcribir la apertura del crédito.

Para mayor claridad, se transcribe a continuación:
a) Nota enviada por el banco emisor El banco corres

ponsal; y
b) Carta que el banco corresponsal remite al benefi

ciario.

a) ¡Modelo de nota enviada por el banco - emisor:

.... ,de de 19 .
'Banco .

C·REDITQ DOCUMENTARlO IRREVOCABLE NQ....
Muy señores nuestros:

Rogamos a Vds. se sirvan abrir un crédito documentarlo irre-
vocable, sin confirmación, por cuenta del señor de ésta
a favor de , domiciliado en la calle ; .
por la cantidad de. . . . . . . . .. valedero hasta el día.. de....... de
19 ....

.El pago se etectuará 'contra entrega de juego completo de
documentos de embarque : conocimientos. 'póliza de seguro,fa,c..
tura consular por duplicado, factura comercial visada por duplt
cado, debiendo venir la copia cruzada ,con la nota "para estadís
tica" y especlñcacíón visada. Ambas facturas consulares (origi
nal y duplicado) Se servirán envíárnolas juntas.

Dichos documentos eubrírán embarques de.... kilos de .
. . . . .. CIF , de procedencia.......... con una tolerancia de
ó % en más o menos ,en la cantidad de mercaderías. Se permitirán
embarques y la deberá venir bajo cubierta.

El pago se efectuará 'contra recibos, 'con cargo a nuestra cuenta
y esta operación no implica responsabilidad para Vd. en cuanto a
la 'cantidad, calidad o estado de la 'carga. Los documentos se ser
virán enviárnoslos directamente.

Quedamos a la espera de 'su acuse recibo, y saludamos a uste
des muy atentamente.
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b) 'Modelo de ·nota·formulario enviada ·por el Banco notlflcador ar
exportador.

. de de 19..
Banco .
Muy señor-tea) nuestrots) :

Nos es grato comunicar a Vd (8). que hemos recibido un cable
grama (carta) de...................... fe'c1hado.............. del
siguiente tenor (salvo errores de transmísíón) :

••••••••••••••••••••••••••••••••••• e,e •••••• "

Dámosle conocimiento de lo que antecede, sin compromiso pa
ra nosotros, rogándoles se sirvan acusarnos recibo de la presente.

Saludan a Vd(a). muy atentamente.
Banco .

Como puede apreciarse de la nota transcripta precedente
mente, el compromiso firme está constituído entre el banco
que abre el crédito y el beneficiario,dado que el banco noti
ficador se limita únicamente a transcribir al exportador la nota
o cable recibidos del banco emisor, y le agrega "Dámosle co

nocimiento de lo que antecede sin compromiso para nosotros".
El banco notificador es responsable de la procedencia y

autenticidad de las cartas o cables que transcribe a los bene
ficiarios del crédito. En efecto, el informe elevado por el "Co..
mité Bancario para los Créditos Documentarios" dice: (ver
Anexo N9 8).

"A veces .se plantea la cuestión de cómo el benefícíarlo de un
" crédíto irrevocable abierto por telégrafo y avisado" por un corres
Hponsal, sin compromtso personal de este úl tírno, puede tener la se
" guridadde que dicho crédito está efectivamente abierto, sin haber

H recibido por su parte una confirmación directa del banco que or
" denó la apertura. Es indiscutible que el banco que avisa la apertura

H de un crédito o de una carta de crédíto comercíel irrevocable por
",cuenta de otro hanco,6,s responsable' de la procedencia y auten
H tícídad de los mensajes que transmite, a condición de que no se
"haya cometido algún error en la transmisión telegráñca de las
"órdenes. Estos créditos se transmiten generalmente por medio
"de corresponsales con los cuales los bancos que abren créditos
" ern plean claves telegráficas, pudiendo por tanto los benettctaríos
"tf'ner confianza en el aviso del corresponsal".

Muchas veces el beneficiario del crédito irrevocable quie
re que el compromiso del banquero que abre el crédito, esté
garantizado con la firma de un banco local o del banco noti
ficador. En este caso, el beneficiario debe exigir de su com
prador que el crédito irrevocable sea "confirmado", lo que
obligará al banquero que avisa la apertura del crédito irre-
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vocable a contraer un compromiso personal al confirmar los
términos bajo su propia responsabilidad. De esta forma el
crédito es irrevocable y confirmado, pues existe la garantía
ofrecida por dos bancos,

La característica del producto que se exporta, tendría
que tenerse en cuenta para saber si el crédito irrevocable
debe ser "'confirmado" o "sin confirmar". Es lógico que se
exija que el crédito sea confirmado, cuando se trate de un
artículo preparado especialmente para el que lo solicitó, pues
el exportador debe ponerse a cubierto de los perjuicios que
le representaría el hecho de que una vez lista la mercadería,
surgiese algún inconveniente que impidiese su embarque.

Si se trata de productos agrícola-ganaderos, no existe
dificultad en aceptar el crédito ' , irrevocable sin confirma
eión", pues aunque no se exportara, su colocación es' fácil
en cualquier momento.

Es norma de nuestra pla.za que los bancos, al comunicar
a los exportadores argentinos la apertura de créditos docu
mentarios hecha por importadores extranjeros, lo hagan sin
confirmación. No sucede lo mismo, cuando se trata de crédi
tos a.biertos por importadores argentinos a favor de exporta
dores del exterior, estos últimos casi siempre exigen que sean
, , irrevocables-confirmados' '. y esto sucede debido a que los
exportadores del exterior no conocen en muchos casos la sol
vencia de algunos bancos argentinos.

La forma más clara para poder estudiar el desenvolvi
miento de un crédito documentario, es imaginar una opera
ciónde importación y seguirla en sus distintos aspectos. A
tal efecto, admitamos a t.itulo de ejemplo, que un comerciante
radicado en Buenos Aires desea adquirir un determinado pro
ducto de 'Suiza por valor aproximado de Frs. 'Szs. 4.300, y
que el exportador exige la apertura de un crédito docu
mentario.

Después de haber firmado el boleto de compra-venta en
el cual se ha estipulado como condición de pago que se abrirá
un crédito" irrevocable y confirmado" a favor del vendedor
por Frs. Szs. 4.300, el importador se dirige a un banco de
esta ciudad, solicitando la apertura de un crédito, y a tal
efecto firma la Carta de Crédito Documentaria. (Anexo nú
mero 1).
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Ahora bien, para hacer más simple el caso analizado, su
pongamos que el importador no es un cliente conocido del
banco y por tal motivo, ha debido depositar una cantidad en
pesos moneda nacional, en garantía del crédito documentarlo
abierto.

Una vez que el banco se ha hecho garantizar la operación
con el depósito aludido, se dirige al Banco de Suiza solici
tándole que se sirva abrir un crédito irrevocable y confirmado
por' orden del importador a favor del exportador de la mer
cadería, por la cantidad de Frs. Szs, 4.300, y valedero hasta
el día (Anexo N9 2).

Tan pronto se embarque la mercadería, el exportador
suizo se presentará al banco - de Suiza - que le notificó la
apertura del crédito, a fin de hacer efectivo el importe de la
factura, que suponemos asciende a Frs. Szs. 4.268,80. El banco
suizo - pagador - notifica al banco argentino - emisor 
la fe-cha en que efectuó el pago y envía los documentos re
presentativos de la mercadería.

Al recibir los documentos, el banco emisor se dirige al
importador, avisándole: a) que el beneficiario, con tal fecha,
dispuso de Frs. SZ'S. 4.268,80 - valor del embarque - y b )
que los documentos representativos de las mercaderías se ha
llan a su disposición.

En virtud de que el banco emisor ha percibido por ade
lantado el importe del crédito doeumentario, inmediatamente
que el importador se presente a retirar los documentos, los
entregará sin otro requisito que la firma de un recibo. Los
documentos son:

lconocimi€nto (2 -ejemplares).
1 confírrnacíón de embarque.
1 factura consular y certtrícado de origen.
1 póliza de seguro.
1 'factura por Frs. ISZS. 4.268,80.

y por último el banco remite al importador una liqui
dación, en la que consta a cuánto asciende la comisión, y gas
tos e intereses que se debe abonar por la operación de crédito
documentarlo. Dicha Iiquidación incluye también la compra de
]'rs. Szs. 4.268,80, efectuada por el importador.

A continuación se trnnscribe la liquidación que pasa el
banco, en el caso analizado:
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Síes. 4.26'8,80 al cambio oficial -dH 73,55 (1) .
%: % comíston ofe. Contr. Cambios .
Comisión 1Á % (al el) libre de 87,40) .
Impuesto del Estado 1.4 % .
Control Can1bios 1/10 %o ~ .
Gastos menores y franquee .
Intereses 6 % (8/27 días) .
lA, % comisión de apertura .
1 0/00 eorntsíón eonfirrnacíón .

Ul$U 3.139/10
23,55

9,32
7,.8;)

0,35
1,50

14,13
7,93
3,20

nl$n 3.207,55
menos:

Importe depositado en garantía al abrirse el
crédito 3.200#-

Saldo a nuestro favor.... msn 7,55
-_..._---_...~,,_.__._--._--,....

Según puede observarse en la liquidación precedente la
apertura del crédito documentario en el ejemplo considerado
le cuesta al importador treinta y seis pesos con 10/100 mo
neda nacional de curso legal; importe que proviene de los
siguientes conceptos: comisión de apertura, lh %, comisión
de confirmación 1 0/00, gastos menores, franqueo e intereses
a razón de 6 7~ anual. Los intereses han sido calculados por
veinte y siete días, que es el tiempo transcurrido desde la
fecha en que el Banco de Suiza efectuó el pago hasta la fecha
de la liquidación en que el importador realizó la compra elel
cambio (Frs. Szs. 4.268,80).

Los demás gastos que figuran en la liquidación, 110 co
rresponden a la operación de crédito documentario en si, pues
son gastos inherentes a la operación de 'cambios, es decir, a
la compra de Frs. Szs. efectuada por el importador.

Debemos tener presente que si bien es cierto que en casi
todos los casos la operación de 'crédito documentario origina
una operación de cambios, ésta nada tiene que vereon aquélla.

En la operación que se acaba de analizar, 110 figura la
letra que en casi todos los casos se acompaña a los documentos
representativos de la mercadería, pero dado la forma en que
encaro este trabajo - es decir, estudiando primero los casos
simples y después los complejos - creo que por razones de
método, no conviene ahora estudiar el motivo por el cual 110

se ha librado letra, pero sí se hará más adelante.
La operación que se ha analizado es una operación de

crédito que 110 ofrece riesgo al banco emisor, dado que éste

(1) Se toma un cambío arbitrario.
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se hizo garantizar mediante un depósito en pesos moneda na...
eional, equivalente al valor del crédito.

La mayoría de las veces los banqueros realizan esta clase
. de operaciones sin exigir el requisito del depósito en garantía
a que se ha hecho mención, dado que el crédito se acuerda
teniendo en cuenta, por una parte, la garantía que representa
la mercadería a importarse, y por otra, la solvencia del im ..
portador.

La atención que debe prestar el banco emisor, al consí ..
derar la apertura de un crédito documentarlo, es la misma que
corresponde a los préstamos o descuentos y puede decirse, tal
como 10 ha expresado el Dr. Claise en su trabajo l' Créditos
documentados", que ".,,. .. los trámites previos a la contrata
,~ eión de la operación, las medidas que tomará el banco emi ..
"sor, etc.,. en nada diferirán ele los comunes \para los casos
t, de préstamos o descuentos, más aun, será necesario conocer
" la calificación dada a ese cliente determinado antes de dar
,t la autorización correspondiente; la diferencia estriba en que
c « en este caso el importador J10 recibe una cantidad de dinero
'~ni se le crea un depósito en su cuenta corriente con el banco
« • por su crédito como resulta en el caso de los préstamos ; lo
'é único que obtiene del banca es un documento que autoriza,
t « al exportador extranjero a girar contra el banco que se
,t indique en ese mismo documento".

Es indudable que el banco debe proceder en la forma in
dicada precedentemente, dado que cuando se acuerda el eré
dito documentario, no se halla. en posesión de la garantía
-{lue es la, mercadería -- lo cual impide conocer el verdade
ro valor de la misma,

El banco emisor, una vez que ha recibido los documentos,
tiene sobre la mereadería un derecho de retención. El banco
ha acordado el crédito, porque tiene la garantía de las mer...
eaderías , mientras tenga los documentos puede considerarse
garantizado dado que nadie podrá despachar sin su autoriza
sión, ya-que él retiene el conocimiento.

En las cartas de crédito documentarlo, los bancos tienen,
especial cuidado de consignar una cláusula por la cual se les
autoriza a vender la mercadería en el caso de que se hubiese
incurrido en mora en el pago de las obligaciones. Y si el pro
ducto de la venta no alcanzase a cubrir el valor del crédito,
el banco podrá demandar al importador, de inmediato y por
vía ejecutiva (Anexo NO 3).



22 RonOLFO J. RO,DWIGUillZ ETCHETü

Es interesante recordar ahora, que el Dr. Marcos Sata
novsky dice que: "cumplido el mandato por el banco este
"adquiría el derecho de retención y privilegio sobre dicha
"mercadería, sin necesidad de. celebrar el contra.to especial
" d,e prenda". (1)

En consecuencia, y de acuerdo con lo expresado prece
dentemente, para que el banco emisor conserve su carácter de
acreedor privilegiado, no es necesario celebrar un contrato
especial de prenda.

Es de interés, 110 sólo para el importador, sino también
para el banquero que la calidad de la mercadería embarcada
sea igual a la que se contraté, pues en esta forma, no habrá
(luda de que el valor real de la misma, responda al total del
crédito. Ahora bien, ¿cómo e~ posible conseguir esto? A mi .
juicio la solución es sencilla. Consistiría en exigir que se
agregue a los documentos de embarque, 1111 certificado exten
dido por una Cámara de Comercio de reconocida seriedad en
el país de origen, en el que conste que la calidad de la mer
cadería responde a la solicitada.

Se ha estudiado en qué consiste la garantía que tiene el
banco emisor sobre esta clase de créditos. Sabemos también
que el banco puede llegarse a entregar los documentos repre
sentativos de la mercadería, mientras 110 se cancele el importe
del crédito documentarlo.

El importador puede llO tener los fondos necesarios para
pagar al banco, pero estar en condiciones de vender la mer
ceder-ía y obtener COIl exceso la suma necesaria. El cliente del
importador, para pagar el importe de la compra, exigirá que
previamente se le haga entrega de la mercadería. ¿ Cómo po ...
dría realizarse la operación, si el banco posee los documentos
que equivalen a la propiedad y {le los cuales 110 quiere des
prenderse hasta tanto haya cobrado, ya que las mercaderías
son para él la garantía. del erédito ?

Pueden conciliarse los intereses del banquero y del im
portador mediante el "trust receipt", o reciba de confianza,
que consiste según Spalding, en una promesa que el acep
tante de un efecto de pago, firma para obtener el despacho
de las mercaderías y promete venderlas y remitir al banco el
producido de la venta, en seguida de recibirlo.

El "trust receipt" permite al banco desprenderse de los

(1) !1\fARcos SATANOYSKY. El Orédito nocumentaao 'Y la JIo
neda Extranjera en la venta O. l. F. ~Pág. 21.
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conocimientos, sin que ello signifique la transferencia del do
minio. A fin de evitar el riesgo que podría originarle la
pérdida de la mercadería, el banquero debe tener especial cui
dado de consignar una cláusula en el "trust receipt ", me
diante la cual el importador se obliga a asegurarla.

El "trust receipt " es originario de los Estados Unidos,
y en este país es donde ha adquirido mayor uso. No sólo se
le utiliza en las importaciones con créditos documentarios, sino
también para financiar el comercio interior y más particu
larmente cuando se trata de mercancías de precios elevados.

Es de gran utilidad para el importador el uso del "trust
r receipt ' cuando se utiliza para importaciones con créditos do

cumentarios.
A fin de poder apreciar como esta cláusula denominada

"trust receipt" ha contribuido a facilitar el desarrollo de
las transacciones comerciales en los países donde se ha gene..
ralizado su uso - Estados Unidos e Inglaterra - a continua
ción menciono tres casos distintos de operaciones que son co
munes en los países referidos:

a) Entrega de la mercaderia para permitir- la venta:

El banco puede entregar las mercaderías al importador
para permitirle la venta, sea que la venta haya sido C011

cluída a la llegada de las mercaderías, o ya que necesite mos
trarlas y venderlas en seguida. El importador comunica al
banco que tiene la intención de vender, y solicita el permiso
para efectuar la venta. El banco remite el conocimiento con
tra la firma de un "trust receipt". Cuando el importador ha
recibido el precio de la venta lo remite al banco. IIa impor
tado así, sin tener que desembolsar nada.

b) Despacho de la materia prima importada para permitir
la elaboracuin :

El importador puede igualmente transformar las merca
derías en productos elaborados, y en este caso firma un "trust
receipt" a fin de obtener la entrega de las materias primas,
lo que le permitirá trabajarlas en su fábrica para vender
luego los productos elaborados.

e) Venta de la mercaderia importcda, a un com-prador que
~o se halla en el mismo luoa« del importador,

Un "trust receipt" puede ser solicitado también con el
objeto de que se permita despachar la mercadería, para luego
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transportarla a otro lugar del país. El importador recibirá
el conocimiento o carta de porte, -el cual o la cual- se envía
al banco.

Analizados los usos y aplicaciones que el "trust receipt"
tiene en los Estados Unidos y e11 Inglaterra, fácil es darse
cuenta que el plazo por el cual se acuerda el mismo, depende
del motivo por el que fué solicitado. Algunas veces con pocos
días basta, para poder efectuar la venta de la mercadería;
pero, cuando se trata de materias primas que van a sufrir
un proceso de transformación, se requiere mayor tiempo.

El plazo de duración del "trust receipt " depende tam
bién del grado de conservación de la mercadería importada.
Por otra parte, el estado del mercado es un factor importante
en lo que respecta al plazo, pues ante un mercado en baja, el
término será más corto que frente a un mercado en alza.

En nuestro país el 'l trust receipt" es utilizado en forma
limitada, y puede afirmarse sin. lugar a dudas que únicamente
se emplea en aquellos casos que se desea fiscalizar la roer..
eaderia (ver 'formulario "trust receipt ", Anexo NQ 4)
o bien, cuando se trata de importaciones para cuyo pago se
acuerda cambio oficial. .En este último caso, corno es' sabido,
para que el im.portador pueda comprar al tipo oficial de cam
bio el importe de moneda extranjera facturado, previamente
debe obtener el certificado de despaeho a plaza otorgado por
la Oficina de Control de Cambios del Ministerio de Hacienda
de la Nación.

Una vez que el importador despachó a plaza la merca
dería, se presenta al banco emisor, efectúa la compra de
moneda extranjera y cancela el importe del crédito docu
mentario.

Para demostrar cuál es el alcance de la cláusula del
'( trust receipt", de acuerdo con la interpretación judicial,
ereo interesante recordar un fallo del Juez de Comercio doc
tor Williams, confirmado por la Cámara de lo Comercial. (1)

Se trata del caso "Nuevo Banco Italiano el Isaac Gos
ehinsky ", en que se demandó por cobro de pesos, o en su de
fecto la devolución de la mercadería. Si bien no se refería a
créditos documentarlos, sino a letras documentarias, ello nos
demuestra el grado de validez del documento firmado por el
importador a favor del banco. El asunto, en síntesis, consis-
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tía en que el demandado había declarado - mediante el
'f trust receipt" - que recibía los documentos tan sólo para
fiscalizar las mercaderías, pero comprometiéndose a pagar la
letra.

ElJuez estimó que en el caso esa cláusula constituía un
pacto de reserva de dominio, que el demandado no podía des
eonocer en su alcance, frente a la regla del artículo 18, inei
so 6 del Código Mercantil. En definitiva admitió la demanda
y se condenó al demandado a devolver en el plazo de 10 días
la mercadería impaga.

Advierte el tribunal, que en el documento firmado por
el demandado, consta expresamente que la entrega de los co
nocimientos no implica la transferencia del dominio y sola
mente se hace para que el importador proceda a su revisión.
con lo cual éste aSUTIle tan sólo el carácter de tenedor de· las
mercaderías, con la obligación de restituirlas en cuanto le sea
ello exigido.

El banco debe proceder con cautela al entregar los docu
mantos mediante el n trust reeeipt ", a fin de evitar en lo
posible' tener que recurrir a la justicia. como en .el caso que
se acaba de mencionar. Los banqueros aceptan el citado
'e trust receipt ' únicamente cuando se trata de firmas dignas
de confianza y que están conceptuadas COTI10 de primer orden.

Se han visto los distintos procedimientos utilizados por
e': banco emisor, para garantizar el cobro del importe corres
pondiente a un crédito doeumentario. Ellos SOl1':

a) depósito en garantía efectuado por el importador en el mo..
mento de abrirse el crédito;

b ) compromíso de reembolsar al banco antes (le la entrega de
los documentos, el equivalente de las sumas pagadas en vir
tud del crédito; y

G) "Trust receínt".

En algunas oportunidades, los banqueros entregan los
documentos sin exigir ningún requisito previo. Indudablemen
te, esto es ya una cuestión aparte del crédito documentario,
pues al desprenderse de los documentos ha desaparecido la
única garantía, objeto de la operación.

Con respecto a la forma en que el banco emisor debe co
muniear Iosdetallee de la apertura del crédito documentarlo
a su corresponsal .- o suc1Jrsal - del exterior; los créditos
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pueden ser abiertos por cable, avión, o correo marítimo. En
el primer caso es de práctica confirmar por carta el conté
nido del telegrama, a fin de subsanar en lo posible los errores
de transmisión. 'I'odas estas comunicaciones entre el banco
emisor y el corresponsal demandan gastos, que como es lógi..
co, se cargan al cliente que solicitó la apertura del crédito.

Ya que se está hablando de ciertos gastos que debe abo ..
llar el importador,correspollde prestar atención especial a
los intereses, que también contribuyen a formar el costo de
la operación de crédito documentario - según se ha visto e11

el ejemplo desarrollado en la- página 510. El banco emisor, a
los efectos da cargar los intereses al que solicitó la apertura
del crédito, tiene en cuenta cuál ha sido el importe que él a
su vez ha tenido que abonar - por el mismo concepto - a su
corresponsal del exterior, en virtud del pago efectuado al
beneficiario del crédito.

Los intereses se calculan por el tiempo transcurrido des ...
de la fecha en que el corresponsal del exterior efectuó el pago
al beneficiario, hasta la fecha en que los fondos abonados
por el importador llegan a poder del citado corresponsal.

El interés que se paga es un factor importante, que debe
tenerse en cuenta en el momento de adquirir la moneda ex
tranjera, a fin de considerar si conviene más realizar la ope
ración de cambio al tipo cable o vista. Si en el país de la
divisa, la tasa de descuento es más alta. que e11 el nuestro, es
lógico que el importador efectúe la compra. del cambio al tipo
cable, de manera de cancelar el importe adeudado por la vía
más rápida; en caso contrario, convendría el tipo vista. Doy
por sabido a qué obedece la diferencia entre' los dos tipos de
cotizaciones.

Si bien es cierto .que hasta ahora, en el desarrollo de
este trabajo se ha admitido que la cancelación del crédito
documentario, originaba una compra de divisas por parte del
importador, ello no significa que así sucede siempre, pues
pueden abrirse créditos en moneda nacional, y e11 tal caso
el importador no tendría que realizar ninguna operación de
cambios. Indudablemente, que hoy en día, por las causas
que ya son conocidas, casi todos los créditos se abren en
moneda extranjera.

También pueden abrirse créditos documentarios en mo
neda extranjera y 110 dar lugar a operaciones de cambios.

s • t.
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Es el caso de aquellos importadores que pagan al banco emi
sor, entregando cheques librados a cargo de los bancos del
exterior, donde los referidos importadores tienen fondos dis
ponibles.

En la práctica son pocos los casos en que el crédito do
cumentario no da lugar a una operación de cambio. Algunos
bancos suelen cobrar una comisión adicional, cuando no se
les compra los importes necesarios para cubrir el crédito.

Después de haber analizado la técnica bancaria de una
operación {le crédito documentario abierta por cuenta y or
den de un importador y a favor de un exportador extran
jero, se pasa a considerar la función del banco pagador - o
sea el de la plaza del exportador-.

Se ha visto ya cuando se trató la parte referente al cré
dito "irrevocable sin confirmación ", que el banco se dirigía
al beneficiario o exportador, comunicándole la apertura del
crédito y las condiciones establecidas.

F'iguran entre las distintas condiciones, el plazo de vali
dez del crédito. En ese lapso de tiempo el exportador tiene
que preparar la mercadería de manera de poder embarcarla,
a más tardar, en la fecha del vencimiento del crédito.

A los efectos del vencimiento, puede considerarse la fe
cha en que el exportador entrega los documentos al banco
pagador o aquella en que el banco emisor reciba los mismos.
Indudablemente, si se establece esta última, el banco paga
dor tendrá que asumir la responsabilidad en el caso que la
mercadería llegue a destino en una fecha posterior a la
indicada.

Actualmente, debido a los riesgos que presenta la llave
gación por la guerra europea, la práctica bancaria aconseja
que los bancos notificadores no acepten créditos documenta
rías, cuyo plazo de validez no haya sido estipulado en base
a la fecha e11 que el exportador argentino entrega los do
cumentos.

Llegada la fecha del vencimiento, el exportador se pre...
senta al banco notifieador, entrega los documentos de embar
que y una vez que el banquero se ha cerciorado que los mis
mos se ajustan a. los términos de la carta de crédito, 110 tendrá
inconveniente - si es un crédito abierto en moneda extran
jera - en comprarle el cambio proveniente de la mercadería
exportada. En este caso, la operación que realiza el banco no
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es otra cosa que una simple compra de cambio, eon la ga
rantía del banco emisor,

Si bien es cierto que el verdadero propósito del banco
notíficador al comunicar la apertura de un crédito documen
sario, es naturalmente realizar la operación de compra de
cambio, ello no sucede siempre, pues el exportador 110 tiene
obligación de vender el cambio al banquero notifieador y lo
hará con aquel que le ofrezca mejor cotización.

En la práctica es común observar que los exportadores
beneficiarios de los créditos documentarlos negocien el valor
de sus exportaciones en un banco que 110 es el notif'ieador.
¡ En tal caso cuál es la obligación que tiene cada uno de estos
'bancos , Veamos:

Si se trata de un ,crédito" irrevocable sin confirmación",
el banco pagador - que acepta la operación siempre que el
'banco emisor le merezca confianza - es quien debe hacer
eumplir las condiciones estipuladas en la carta de crédito;
ya que el banco notificador ha quedado desligado de la
operación.

En el caso que el crédito fuese "irrevocable y confirma
do ", el banco pagador es quielldebe controlar también si el
exportador se ajusta a las condiciones estipuladas en la carta
de crédito. Pero en 10 que respecta al banco notif'icador la
situación 110 es la misma que la del caso anterior, dado que
tratándose de un crédito" irrevocable y eonfirmado ", respon
de al banquero pagador, por la falta ele pago de parte del
banco emisor.

Cuando se trate de créditos revocables, si bien es cierro
que sólo debe negociarse por intermedio del banco que 1)8

notificó, dado que éste es el único que conoce si ha sido revo
eado o no, muchas veces- algunos banqueros, en atención 3.1
eliente, ,'jT previa conformidad obtenida del banco notificador,
suelen negociar importes de créditos avisados por otros.

Después de haber analizado someramente el proceso de
lIna operación de crédito documentario e11 la plaza del ex
portador, fácil es advertir, que cuando el banco pagador abona
el importe del embarque al exportador, 110 es a éste a quien
soncede crédito, sino al banco emisor.

No hay duda que la operación de crédito dccumentario
implica ciertos riesgos para el banquero pagador, y por lo
tanto deben adoptarse medidas tendientes a reducir a un
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mínimo las posibilidades de pérdidas. Uno de los procedí..
mientes empleados a tal fin, consiste en que el crédito uti
lizado por el exportador puede ser con la cláusula llamada
, 'con recurso".

El crédito "con recurso" significa que llegado el caso
en que el banco pagador no hubiese sido reembolsado del im
porte que abonó, puede recurrir contra el exportador.

Es "sin recurso" cuando el banco pagador corre co:n el
riesgo proveniente de la falta de pago del banco emisor o del
importador, desligando en esta forma al exportador de res
ponsabilidad. Se entiende que el .exportador no se desliga de
la responsabilidad inherente a él, COTI10 ser autenticidad de
los documentos, calidad de la mercadería, etc.

Cuando no se ha establecido en forma expresa si el cré
dito documentaría utilizado por el exportador es "con re
curso" o "sin recurso", en la práctica algunos bancos paga
dores interpretan en el sentido más 'favorable a ellos, es decir,
lo consideran "con recurso". 'I'al procedimiento, a mi juicio,
desvirtúa el verdadero significado del crédito doeumentario,
pues, si el banco pagador ha efectuado un pago al exportador,
lo ha hecho por cuenta del banco emisor, y es a éste a quien
otorga el crédito. Por lo tanto, si el vendedor ha cumplido
con los requisitos .que le son inherentes, la operación ha que
dado concluida para él, desde el momento que ha percibido
el importe respectivo contra entrega de los documentos re
presentativos de la mcreaderia embarcada, y no se le puede
responsabilizar del resultado de una operación propia del
banco.

Algunas veces, el importe del crédito documentario que
el banco emisor está dispuesto a otorgar al importador, es
inferior al valor del crédito, cuya apertura se solicita para ga
rantizar una operación de importación que se efectuará en va
rios embarques. &Cómo puede subsanarse esta. dificultad que se
le presenta al importador ~ Sencillamente, haciendo el crédito
documentarlo "rotativo", que significa que una vez queelIm
portador haya abonado el importe del crédito, éste se renueva
aut-omáticamente hasta la cantidad y dentro del término con
venido.

El caso práctico más conocido ele un crédito rotativo, es
aquel que permite al exportador girar letras - o a negociar
sin letras - hasta un importe máximo preestablecido - que
admitamos a tí'tulo de ejemplo sea fd:, 3.000 - las letras
serán libradas; o los importes negociados, en varias veces y
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a medida que se vaya embarcando la mercadería. Tan pronto
haya pasado el tiempo. necesario para tener que efectuar el
primer pago, el crédito se reabre automáticamente y se con
tinuará en lo sucesivo así hasta que el importe llegue nueva
mente al límite de ¡g 3.000.

Otro caso de crédito rotativo, sería aquel en que .el expor
tador puede girar hasta una suma determinada en una sola
letra, y una. vez que ha vencido y ha sido pagada, el crédito
se reabre nuevamente por el mismo importe de la letra.

Conviene determinar si el crédito rotativo es acumulativo
o no. Cuando son acumulativos, el importe no utilizado den
tro de la cantidad auto...rizada para cada vez, puede ser uti
lizado en futuros embarques. En caso contrario, esto no es
posible.

111. - FUNCIÓN DE LA LETRA EN LOS CRÉDITOS DOCUl\{ENTARIOS

Al desarrollar la operación de importación - ver pági-
na 509- se hizo presente que no se había librado letra. Vea
mos ahora por qué razón en el ejemplo mencionado, no era
necesario que se girase una letra. La razón obedece a lo
siguiente: por una parte, el exportador cobró el importe del
embarque contra entrega de los documentos y por la otra, el
importador ya había pagado por adelantado el valor de la
importación, es deeiren el momento de abrirse el crédito, de
manera que tan pronto llegasen los documentos a poder del
banco emisor, éste no pudo tener inconveniente alguno en
proceder de inmediato a la entrega de los mismos. Por lo
tanto, en .el ejemplo e11 cuestión, la letra no era necesaria.

Cua.ndo el exportador ha convenido con el importador
que el pago se efectuará a plazo - supongamos 90 Ó 120 días
- entonces sí es preferible que se libre una letra. El expor
tador girará una letra a 90 Ó 120 días vista a cargo del banco
emisor, la cual será vendida al banquero paga.dor. Este la
remite a su corresponsal del exterior a fin de que la presen
te al banquero emisor, para su aceptación, quien la devol
verá aceptada con~ra entrega de los documentos. Veamos en
este momento del proceso de la operación, cuál es la ventaja
que para el banquero pagador reporta la letra.

La ventaja consiste en que llegado el caso de que el ban
quero que negoció la letra, necesite aumentar su disponibili
dad de fondos en el exterior, puede acudir al redescuento.
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En la práctica cada banco y cada país tiene su modali
dad propia para estas operaciones. Tal es así, que cuando se
trata de créditos abiertos por los bancos estadounidenses, se
establece en casi todos los casos -sean ventas al contado o
plazo-o que los exportadores giren letras a cargo del banco
emisor.

Desde el punto de vista de nuestra legislación, la letra como
complemento del crédito documentario -representa también
una garantía para el tenedor de la.misma. Sabemos que el por
tador de una letra de cambio a quien no se le paga a su ven
cimiento ~y siempre que haya cumplido con las obligaciones
que la ley impone, tiene acción para reclamar su cobro, ya
sea por vía directa contra el aceptante, o regresiva contra el
librador, o cualquiera de los endosantes.

La eficacia de esta garantía surge evidente de las di
versas disposiciones del Código de Comercio que la eonside
ran y en especial de la preceptuada por el artículo 736, al
acentuar la solidaridad de todos los intervinientes en la circu
lación de la letra de cambio, manteniéndolos obligados a su
pago, con intereses y recambio si los hubiere y de todas las
costas y gastos legales, como también restringiendo las excep
ciones con que se puede enervar la acción al portador.

Es interesante considerar algunos casos típicos, que co
mo en el Ilamado crédito de "aceptación", que se utiliza en
las importaciones de arpillera, la letra adquiere una función
especial, corno se verá a eontinuación :

Es práctica establecida desde hace mucho tiempo en el
comercio que los créditos documentarios abiertos a favor de
los exportadores de la India con motivo de las importaciones
de arpillera, se realicen bajo la forma de "créditos de
aceptación' ',

Este crédito constituye una variación del crédito doeu
mentario que ya se conoce. Una vez, que el importador ar
gentino obtiene el .crédito documentario a favor del expor
tador que se encuentra en la India, el banco emisor sediri
ge a su corresponsal en Londres a fin de que haga llegar a,
conocimiento del exportador la apertura del crédito.

Cuando las mercaderías están listas para su embarque
el exportador libra una letra a 90 días vista contra el banco
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en Londres -corresponsal del banco emisor-e- le agrega los
correspondientes documentos de embarque y presenta todo al
banquero. Al recibir la letra, el banquero de Londres la des ...

I
glosa de los documentos de embarque, la acepta y la devuelve
al librador, o sea el exportador.

Aceptada la letra, ésta obtiene la característica de un
'1 papel bancario" y corno tal puede transformarse inmedia...
tamente en dinero efectivo, dado que no habrá inconveniente
en descontarla en cualquier momento..

Ahora bien, unos días antes del vencimiento de la letra el
importador argentino tendrá que comprar .e1 cambio sobre
Londres, a fin de proceder a la cancelación de la misma.

Indudablemente que en el caso de créditos de ~ "acepta...
eión " además de los dos bancos a que nl-e~ he referido, puede
intervenir como comprador de la letra un banco de la India,
pero es solo un intermediario accidental, dado que es ajeno a
la operación de crédito documentarlo.

Fácil es advertir que en el crédito de "aceptación" no
se opera un movimiento de fondos para los banqueros que
intervienen en la operación, dado que el banquero de Londres
aceptó una letra y antes del vencimiento recibirá el importe
para Sll cancelación.

IV. - CONTABILIZACIÓN

De acuerdo con las instrucciones pasadas por el Banco
Central a los bancos, los saldos de las operaciones correspon
dientes a créditos doeumentarios emitidos, deben reflejarse
en los balances confidenciales que periódicamente remiten.
-Ver el anexo N9 5, rubrosBl. y 99, correspondiente al for
mulario de Balances-.

A fin de que el sistema de contabilidad .de estas clases
de operaciones se adapte al Formulario de Balance, el Banco
Central sugiere que a los efectos de la jornalización se em
plee el siguiente procedimiento:

1

1. Al errritírse la carta de crédito documentarte, el banco smí..
sor deberá formular un asiento {le orden, mediante el cual
se de-bita a la cuenta "Deudores por Oréüüos Docuanenturios"
y se acredita a "Créditos áocu.mentcrios", debiendo aclarar
se en cada caso si se trata de revocables o Irrevocables.
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J. Una vez que el corresponsal del exterior comunica al banco
emisor que ha abonado al exportador el importe del crédito,
formula los aígutentes asientos:
a) Reversíón del asiento mencionado en el punto anterior; ..,
b) Débíto a la cuenta "Deudores por utilizaciÓ'n de crédito.

áocuanentarios" y crédito a "Oorreeponsales",
3. Por último, la cuenta "Deudores por utilización de créditos

üocumentarios" se salda cuando el importador cancela el
importe del crédito.

11

En el caso de tratarse de créditos documentarios abiertos por
importadores de I arprlleras -operación ésta que, de acuerdo con lo
explicado en la 1>.ágina 594, constituye el llamado crédito de acep
taclón-e-, a~ los erectos de la jornaliza'ción se 'Procederá en la; forma
siguiente:

Cuando 'Se emite la carta de crédito, se ,formulará un débito a la,
cuenta "Deudores por Oréditos aocumeniaríos" ---- Aceptaciones y UD

crédito a: "Oréüiios doeumentarios' - Aceptaciones.
Una vez que 'el corresponsal recibió el importe para atender el

pago de la letra, se formulará un asiento debítando a "Oréüitos do

cwmentorios" Aceptaciones y acreditando a "Deudores por oréauo«
Docúmentarios" Aceotacionee.

Del análisis de lo expuesto con respecto a la contabiliza
ción, surge que las operaciones de créditos documentarios que
deben reflejarse en los balances confidenciales, corresponden
únicamente a los créditos emitidos, y na.da se dice con res
pecto a los pagos efectuados a los exportadores argentinos en
virtud de créditos doeumentarios acordados en el exterior. A
mi juicio, los importes correspondientes a compras de cambio
garantizadas con ·créditosdocumentarios, y que aun no han
sido cobrados por los corresponsales, no deben incluirse -co
mo se hace actualmente- en la cuenta c«Letras y transfe
rencias compradas", (rubro 22), sino que deben figurar en
otra cuenta, la cual podría Ilamarse 'í Letras 1/ transferencias
compradas garantizadas con créditos documentarios",

El motivo por el cual debe procederse en la forma acon
sejada, obedece simplemente a que se facilita el estudio que
tiende a determina.r 'la liquidez de los saldos de cuentas.

v. - RELACIÓN DE LOS BANCOS CON EL EXPORTADOR

E IMPORTADOR

Ant.es de considerar las relaciones entre el banco y el
exportador e importador, conviene 'que primero analicemos
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someramente las que existen entre el comprador y vendedor.
Ya hemos visto que el crédito documentario siempre in

volucra una compra-venta de mercaderías. Generalmente, se
estipula entre las condiciones de pago, que el importador abri
rá un crédito documentario a favor del exportador.

Es pues, requisito primordial que antes de embarcar la
mercadería, el crédito haya sido abierto, puesto que el com
prador no podrá exigir del vendedor el cumplimiento de sus
obligaciones sin antes haber cumplido las suyas, dado que la
apertura del crédito representa una garantía para el vendedor.

En una consulta formulada a la Cámara de la Bolsa de
Comercio de esta Capital, para saber si el comprador tiene
derecho de exigir el embarque de las mercaderías antes de
gestionar y obtener el crédito documentario o es recién veri
ficado éste, cuando el vendedor está obligado a efectuar el
embarque, dicha Cámara se expidió en la forma siguiente:

"Que no caben dos acepcíones en la cláusula:" de referencia y

"que ella se establece en beneficio del vendedor para asegurar, el
fI cobro de la mercadería, impidiendo el desistimiento que pudiera
ti hacer el comprador, toda vez que la mercadería hubiera sido em
'c barcada dentro del plazo convenido, verificándose el embarque ba
H sado precisamente en esa garantía."

Abierto el crédito y si el banco, por cualquier causa, no
cumple con lo convenido, el vendedor -de acuerdo con lo ex
presado por el Dr. Satanovsky- puede obrar contra aquél o
contra el comprador y en este último caso, por acción preve
niente del contrato de compra-venta.

En la práctica se observa que no siempre los créditos se
abren por el valor Íntegro de la compra, algunas veces repre
sentan, por ejemplo, un 75 % del valor de factura. En esta
forma el importador se ha reservado UIl margen de garantía
para el caso en que la mercadería fuese de una calidad algo
inferior a la solicitada. Si la clase de mercadería responde a
la contratada, el importador no tendrá inconveniente en pro
ceder a la cancelación del saldo adeudado al proveedor.

Ya se ha dicho que una de/las formas de que puede valerse
el importador para asegurar la calidad de la mercadería, es
exigir un, certificado de calidad. En algunos casos, este certi
ficado lo extiende el representante de la firma importadora..
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El vendedor debe ajustarse a los términos de la carta de
crédito, presentando al banco pagador los documentos exigi
dos. Si así no lo hiciere, el banco rechaza los documentos y no
efectúa pago alguno.

Los bancos quedan exentos de toda responsabilidad en
cuanto a la autenticidad de los documentos, clase, calidad, con
dición y estado de la mercadería y su cantidad, marcas, nú
meros y embalaje; pero, los documentos serán debidamente
examinados en forma de poder asegurar que lo que en ellos se
expresa está de acuerdo eon 10 estipulado en la carta de
crédito.

El banco está sujeto a las eondieiones dadas e impues
tas en la carta de crédito. Si se atiene a los términos de la
misma, está garantizado desde que haya efectuado el pago.
En caso contrario, es decir si no se ha ajustado a las limita
ciones convenidas, 10 ha hecho por su cuenta y riesgo, y por
lo tanto él es el responsable.

La circunstancia de' que el banco examine los documen
tos no debe interpretarse como vinculación con el contrato
celebrado entre el comprad.or y el vendedor y, por lo tanto,
no le corresponde verificar si las condiciones de ese contrato,
han sido llenadas o no.

El banco tiene, pues, dos obligaciones: no inmiscuirse en
el contrato celebrado entre las partes, que le es extraño y exa
minar sí, los documentos presentados.

Los autores aconsejan no confundir el contrato de venta
con el convenio sobre la apertura de crédito, que son dos con-..
tratos absolutamente distintos.

Cabe dejar constancia también, que el artículo 19 de las
Reglas y Usos uniformes relativas a los Créditos Documenta
ríos establece: "La apertura de un crédito 'constituye, por su
naturaleza, una operación independiente del contrato del que'
pudiera ser base, al cual son enteramente ajenos los bancos".

Ahora bien, ya que se está mencionando el contrato de'
apertura de crédito, considero interesante hacer referencia a
la opinión de algunos tratadistas, con respecto 'a la natura
leza jurídica del mismo. A tal efecto, transcribo lo expre
sado por el Dr. Baiocco, al comentar la traducción del Iibro
de Ernesto De Biase, titulado "le tratte documentate":

"Esta operación bancaria, se parece a muchas instituciones ya:

H legisladas, pero difiere siempre de cada una de ellas, por algún,
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"asp·e:cto diferencial, lo que ha dado lugar a una abundante díscu..
"sión doctrinaria.

H Así, desde el punto de vista jurídi,co, el asunto no ha sido re
"suelto. Entre nosotros, sin que ello sea la opinión definitiva, la
"operación de crédito documentado, tal como es practicada por los
c. bancos, parece encuadrar en la teoría de la delegación Imperfecta,
H como lo ha hecho notar el Dr. Marcos Satanovsky, en su trabajo
"El Crédito üocuonenuuio y la moneda extranjera en la venta C.I.F.

"En efecto, delegación imperfecta es la que un deudor da a otro
'* que se obliga al acreedor y no produce novación, si el acreedor no
"ha declarado rexpresamente la voluntad de exonerar al deudor prt
"mitivo." (Arttculo 814 del Código Civil).

Desde el momento que las merca.derías han sido embar
cadas por el vendedor, viajan por cuenta idel comprador, lo
que significa que una vez que han sido cargadas, quedan a
cargo del importador todos los riesgos a que se hallan expues
tas ha~ta que 'lleguen a puerto de destino.

Cuando un exportador vende C. l. F., los gastos a cargo
de él, aparte de los necesarios para el embarque, son: el flete
hasta el puerto convenido y la prima de seguro; perq esto no
significa que los riesgos son por cuenta del vendedor, sino
que son a cargo del comprador, s-egún lo resuelto por la Cá
mara Comercial. (" Gaceta del Foro ", julio 13 de 1920, pá
gina 76 y setiembre 19 de 1920, pág. 133.),

En virtud de lo expuesto se tiene, que 110 obstante tra
tarse de una venta C. l. F., si la mercadería se pierde duran
te el viaje, quien debe gestionar a la compañía de ,seguros
el cobro del siniestro es el importador y 110 el exportador
que quedó desligado de la operación desde el momento que
embarcó.

Si en el caso planteado precedentemente se admite a tí
tulo de ejemplo que la compañía de seguros y el importador
quiebran, cabe preguntar quien responde al banco pagador
por la cantidad abonada al exportador. A mi juicio, responde
el banco emisor, que es quien' dió orden de efectuar el pago.

VI. - NORMAS RELATIVAS A LOS CRÉDITOS DOCUMENTARlOS,

ESTABLECIDAS EN LAS coNPERENCIAS DE BANQUEROS Y EN

CONGRESOS INTERNAOJONALES

Las normas relativas a los créditos doeumentarios han si
do fijadas a medida que esta clase de créditos se generalizaba
en el comercio internacional.
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En el año 1920 los banqueros de Nueva York, celebraron
una conferencia en la que establecieron las reglas que debían
aplicarse a las operaciones de créditos comerciales de expor
tación. Con posterioridad, el 19 de octubre de 1925, los ban
cos italianos reglamentaron las normas correspondientes a los

.créditos utilizables en Italia. Y así fueron dictándose normas
en varios países.

Con el objeto de subsanar las dificultades motivadas por
la multiplicidad y el desacuerdo entre los Reglamentos, fué
necesario coordinar las normas dictadas por los distintos paí
ses. A tal efecto la Cámara de Comercio Internacional -de
acuerdo con lo sugerido por el Comité Nacional de los Esta
dos" Unidos de América-e- preparó un proyecto de reglamen
tación internacional, el cual fué sometido al Congreso de Aros
terdam, celebrado en julio de 1929, quien lo aprobó, dictán..
dose en esta forma, el primer Reglamento uniforme relativo
a los créditos documcntarios.

En virtud de lo aconsejado por algunos países, en el sen
tido de que el Reglamento uniforme sancionado en julio de
1929, debía ser sometido a un nuevo estudio, el Congreso de
la Cámara de Comercio Internacional celebrado en Washing
ton en mayo de 1931, resolvió constituir un Comité bancario
para los créditos documentarios, el cual debía encargarse .de
la revisión del mencionado Reglamento. Dicho Comité consi
deró conveniente solicitar la opinión de los 'centros comercia
les e industriales, quienes sugirieron algunas modificaciones
que fueron 'tenidas en cuenta al considerar la reglamentación
respectiva.

El nuevo proyecto fué sometido al 79 Congreso celebra
do en Viena -29 de mayo - 3 de junio de 1933- quien lo
aprobó, con el título de "Reglas y usos uniformes relativos a
los cr-éditos documentarios" - ver anexo NQ 6-. Dicha re
glamentación constituyo lo que podría llamarse el Código In
ternacional de los Créditos Documentarios.

La reglamentación proyectada que el Comité bancario so
metió al 79 Congreso, se fundamentó con un informe, e11 el
cual se expone el criterio seguido a los efectos de preparar el
mencionado proyecto. Dicho informe comprende los siguien
tes puntos:

a) Historia;
b) Objeto de las Reglas y Usos uniformes;
e) Comentario explicativo.



RODOLFO J. RODIRTGUEZ ETCH'ETO

Cabe destacar que el Comité bancario ha sido constituído
por representantes de los principales centros bancarios, los
cuales han tenido en cuenta las prácticas vigentes en sus res
pectivos países, a los efectos de proyectar la reglamentación.

Del informe que precede a las Reglas y Usos uniformes
relativos a los Créditos documentarlos, se desprende que el:
Comité bancario ha tratado de que las Reglas tuviesen una
aplicación general. Por consiguiente, ha eliminado las reser
vas formuladas por algunos países, cuando no respondían al
principio enunciado,

Las Reglas y Usos uniformes, comprenden seis capítulos,
a saber:

1) Disposiciones generales;

{

r evocables
2) Naturaleza de los créditos {COnfirmadO

ir-revocables sin eonf'ir
maeión

3) Responsabilidad;
4) Documentos;
5) Interpretación de los términos;
6) Transferencia.

A fin de evitar divergencias entre los participantes de
operaciones de crédito documentario, el Comité considera con
veniente que en las cartas de crédito respectivas se establezca
que 'Son aplicables las Reglas y Usos uniformes publicados
por la Cámara de Comercio Internacional.

'Cabe dejar constancia a título ilustrativo, que el Comité
de bancos de los Estados Unidos de Norte América, con fe
cha 19 de octubre de 1938, ha distribuído entre sus asociados
las normas aprobadas por el 79 Congreso, las cuales deben
aplicarse a todas las operaciones de créditos doeumentarios.

En nuestro país no existe ninguna reglamentación que
se refiera al uso del crédito documentario. El único antece
dente que al respecto puede citarse, es el Proyecto de Con
vención redactado por el Comité de Abogados de los bancos
de la Capital Federal, y que se refiere a las reglas, usos y
costumbres relativas a la apertura de créditos en los bancos
de la República Argentina -ver anexo N9 7-. Dicho pro
yecto, que ~e hallaba basado en las normas internacionales,
no fué sancionado,
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Los bancos tratan de subsanar la falta de reglamenta
eión en esta clase de créditos, insertando en las cartas de cré
dito, cláusulas como la que a continuación se transcribe:

"En la Interpretación de las cláusulas de este contrato 'Pre·
.C' valecerán los usos y costumbres de la cíudad 'en que haya ocu
ce erído el hecho que motiva la 'controversia, usos y costumbres
"que se acreditarán por un informe 'de la Bolsa de Oomercío res

H .pectiv:a".

Si el hecho motivo de la controversia 'sucede en nuestro
país, cabe preguntar qué informe relativo a los usos y cos
tumbres podría pasar la Bolsa de Comercio. No existiendo
una reglamentación especial para nuestra plaza y 'tratándose
de operaciones basadas en las prácticas internacionales, consi-
dero que el informe de la Bolsa de Comercio, debe referirse
a las normas aprobadas por el 7Q Congreso, las cuales son
adoptadas hoy por los principales países.

Otros baneosconsiguan en los contratos de apertura de
créditos, cláusulas del siguiente tenor:

:tI ••• y desde ya, aceptamos y 'Consideramos corno condiciones ím..
.u plicitas del presente crédito todas aquellas prácticas bancarias y

" disposícíones legales .que rigen esta clase de operaciones en la refe
n rída plaza extranjera."

La cláusula transcripta precedentemente establece que el
solicitante del crédito debe conocer los usos y disposiciones
vigentes 'en la plaza extranjera.

Como puede apreciarse de lo expuesto, es de SUIn'a im
portancia para los comerciantes que operan en esta clase de
créditos, el conocimiento de las normas internacionales.

He podido constatar en la práctica que algunos bancos y
la mayoría de los comerciantes que operan con créditos docu
mentarios, no tienen conocimiento de las publicaciones hechas
por la Cámara de Comercio Internacional.

VII. - CONCLUSIONES

Las reglamentaciones dictadas en algunos países con res
pecto a las transacciones internacionales y el desarrollo que
han alcanzado estas últimas, han sido la causa de que hoy en
día, casi todas las operaciones se realicen con créditos docu
mentarios, cuya utilidad es bien conocida.

Debe descartar.se la ereeneia de que el crédito documen
tario se exige sólo ·en aquellos casos en que el exportador des
conoce la solvencia del importador, pues, algunas veces, en la
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actualidad, aun tratándose de firmas compradoras de primer
orden, se solicita la apertura de esta clase de crédito, .ya sea
porque el vendedor tiene así mayor facilidad para poder ne
gociar en los bancos el importe del embarque, o bien porque
desea ponerse a cubierto de cualquier medida, dictada en el
país importador, que podría resultarle perjudicial a BUS inte
reses, corno ser bloqueo de fondos, etc.

Como ya se ha visto, las ventajas que el crédito documen
tario reporta al beneficiario -vendedor-, son indudables,
pero también lo son para el importador, que ·es el que soli
-citó la apertura del crédito, pues se le brindará la OPOIf

tunidad de poder establecer relaciones comerciales con fir
mas que no se hubiesen mostrado dispuestas a operar sin la
garantía que significa el crédito documentario. Por otra par
te, se ha podido apreciar en el desarrollo de este trabajo, que
si se llega a generaliza.r la utilización del "trust receipt ",
los importadores obtendrían mayores facilidades en la finan
ciación de las importaciones efectuadas mediante apertura de
créditos.

'Con el objeto de evitar que exportadores poco escrupu
losos embarquen mercaderías de una clase inferior a la con
tratada, el importador debe exigir al beneficiario del crédito
la presentación del correspondiente certificado de calidad. Di
cho certificado, a mi juicio, podría ser extendido por una Cá
mara de Comercioacrec1itada en el país exportador.

El procedimiento a que se refiere el párrafo precedente,
no sólo beneficiará al importador, sino también al banquero
emisor, pues en el caso de ejecución de la prenda, constituida
por el que solicitó la. apertura del crédito, será fácil obtener
el valor íntegro del mismo.

Creo oportuno recordar que en estos últimos tiempos, de
bido a la situación europea, se ha generalizado entre los ex
.portadores la costumbre de solicitar la apertura de créditos
documentarios 'lsin recurso".- Se sabe que el objeto de esta
cláusula es desligar al exportador de toda responsabilidad,
desde el momento que efectuó el embarque ajustándose a las
condiciones estipuladas.

En los casos que se establezca la cláusula "·con recurso",
el banquero pagador podrá recurrir contra el exportador,
euando no hubiese podido hacer efectivo su crédito.

Si no se ha establecido en forma expresa, alguna de las
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dos clásulas mencionadas, los banqueros entienden que im
plícitamente debe considerarse "con recurso". Ya he expre
sado mi opinión, en el sentido de que este procedimiento des
virtúa el verdadero significado del crédito documentario.

Distinta es la situación de los exportadores ante los ban
queros pagadores cuando han librado letras, pues entonces
sabernos que de acuerdo con la legislación argentina, el libra
dor es responsable en el caso que la letra de cambio no hubie
se sido abonada a su vencimiento.

Por lo expuesto, fácil es darse cuenta del significado que
tiene la letra en las operaciones de créditos documentarios.
Desde otro punto de vista, que el legal, la letra también re..
porta SU~ ventajas, pues, si el banquero negociador necesita
aumentar su disponibilidad de fondos en el exterior, podrá
acudir al redescuento.

Los bancos de nuestro país no han adoptado una regla
mentación uniforme relativa a los créditos documentarios.
Por otra parte, tampoco nos hemos adherido a la resolución
votada por el 7Q Congreso de la Cámara de 'Comercio In
ternacional, que estableció lo que podr-íamos llamar el Código
Internacional de Créditos Documentarios.

En vista de la importancia que tiene el crédito documen
tario en las transacciones internacionales, es necesario que los
bancos de nuestro país dicten un reglamento uniforme en el
que se establezca cuales son los derechos y obligaciones de
ea da una de las partes que intervienen en la operación. A mi
juicio, dicho reglamento deberá ser sometido a la aprobación
del Banco Central, dado que éste, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 3Q de la Ley N9 12.155, es el encargado de
promover el buen funeionamiento del crédito bancario.

Ahora bien, teniendo en cuenta la característica vde la
operación y que existen normas internacionales aprobadas,
considero que el reglamento a dictarse se debe basar en las
reglas sancionadas por el 79 Congreso de la Cámara de Co
mercio Internacional celebrado en Viena del 29 .de mayo al 3
de junio de 1933. Por otra parte, soy de opinión que nuestro
país debe adherirse a la mencionada Cámara de Comercio In
ternacional; en esta forma, llegado el caso de no estar de
acuerdo con alguno de SUB proyectos podría formular las
sugestiones pertinentes.
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ANEXO N9 1
Buenos Aires, de de 194 .

4\·41··"·4+

Señor Gerente del
BAN'CO DE .

'Buenos Aires.
Por la presente solicit se sirva abrir por (1) .

un crédíto por cuenta .
sobre a favor de , ..
hasta la cantidad de .
utilizable contra (2) .

acompañadas de: Juego completo de conocimíentos de embarque a
la orden de ese Banco, por mercadería puesta a bordo (3) .
correspondiente a embarque de (4) .

Flete pagadero en .
Beguro .
Este crédito es (6) Valedero hasta .

. " compromet a reembolsar al Banco, contra en-
trega de los documentos citados, el equivalente de las sumas pa
gadas en virtud de este crédito, al cambío que Vds, giren sobre
. . . . . . . . . . .. a el día del pago aquí, más una comisión
de % e intereses desde la fecha del pago en .
hasta la fecha del pago en ésta, agregados días para
el reembolso al tipo de % de interés anual, por cuyos
totales (6) aun no habiendo llegado el va-
por portador de la mercadería.

ANEXQ NQ 2
BANCO .

O:RI'GINAL POR AVIO~¡ de
DUPILICA,DO POiR AVIQ,N de

CRE'DITO D-OCUM'E:NT~RI'O

Buenos Aires, de de 19
Calsilla Postal .

d es tinatario
Señores:

Les confirmamos nuestro cable de ayer, según copia que obra
adjunta.

(1) Indicar si el crédito debe abrirse por carta o cable.
(2) Indicar si .es contra letras o recibos.
(3) Indicar los denná.s documentos, factura comercial, factura eon...

su lar-, certificado de origen, certifícado sanitario, nota de roman-eo, ete.;
indicar también si el embarqus es C.I.F. o F.O.B. a puerto destino.

(4) Indicar la .mercaderfa a embarcarse.
('5) Indicar si .el crédito debe ser irrevocable o revocable.
('6) Indicar si los totales equivalente deberán debí tarse en cuenta

corriente, o mandar aviso para ser abonados de inmediato.



~L
CM

EL CRElDfT'O DOC'U,MElNT",illJO 43

Rogamos tengan a bien abrir:
en .
de orden y por cuenta de .
un Crédito documentarío confirmado .N9 a favor de .
hasta cubrir el monto de ( )
válido hasta el comunicando al beneficiario por cable.

,Este crédito será utilizado por el beneficiario contra entrega
de loe documentos de embarque siguientes:

a) Juego completo de conocimientos _extendidos a nuestra or
den para Ias mercaderías embarcadas ;

b) Póliza o 'certificado de seguro marítlmo, cubriendo riesgos
de guerra, así como de merma.

e) 'Factura comercial IJar duplícado, de las cuales una copia
será visada por el 'Consulado Argentino;

d) Factura "'consu~,ar y certificado de origen" original y du
plícado ;

e) Letra a vista sobre Vda. y que aceptarán si ésta es
acompañada de los documentos enumerados arriha,. relati-
vos a una expedición de: .

C.I.IF. por vapor: .
Puerto de embarque Puerto xle destino .
A embarcarse o. •••••••••••••••••••••

<con de aceptación
__ aviso telegráñco y nombre del va'por .
'Sin pago

Seguro cubierto por: .

MUY 1M-PORTANTE
\ Rog'amos nos hagan llegar por VIA 'AEREA Un .JUEGO :COl\1IBI.JETO

DE DOOUMENTOS y de r-emlt.lrrios por el vapor 'portador de las lmer
cadertas, 'Ü 'Por otro vapor rápido los otros .documeritos.

,Si no existen posibilidades para que los documentos no lleguen por
correo ordinario a la fecha d.e llegada del vapor portador de las m.e'rca
dertas, tengan a bien enviarlos por corr-eo aéreo.

Las Diaposiciones de la Aduana argentina exigen la presentación de
los .documentos arriba pedidos a la llegada del vapor portador de las mer
cadertas, en su defecto, la mercadería está sujeta a una .fuerte 'mu/Ita.

Por consiguiente, les recomendamos cst.rícta observacton ¡de estas
Instz-ucolones.

Les rogamos nos acusen recibo de la presente. Sa.lu'daimos a ustedes
a tentamente.

Banco

ANEXO N9 3

CLAUSULAS INSERTADAS POR ALGUNOS BANCOS, EN LAS CARTAS DlI

CRÉDITO DOCUMENTA.RlO

Queda expresamente convenido que dentro de los dtas
de la llegada a po;r~r del Banco (denominado en ade-
lante el Banco ) de 106 documentos de embarques o
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simplemente del o de los avisos de su corresponsal respecto de las
sumas utilizadas 'por 'elheneficiariodelcrédito, YO ·(nosotros) man
daré (mandaremos) abonar los intereses y comísíones convenídos,
más los impuestos y demás gastos relacionados con esta operación,
juntamente con el equivalente de los importes utílízados en mone-
da argentina a elección del Banco ~ ya 'Sea el cambio
que el Banco :gire o haya girado . sobre
· . . . . . . . . . .. el día .que ~enzan o vencieron los días
arriba estipulados para efectuar este pago, o al cambio que el
Banco gire el día en 'que efectuaré (etectuaremos) el
pago, síempre que con anterioridad no hubiera (hubiéramos) con-
venido con el Banco un tipo de cambio.

Queda entendido que será obligación del beneficiario del cré-
dito y no del Banco ni de surs) corresponaalres) el
avísarme (avisarnos) 10's importes del crédito utilizados por el be
neficiario y la remesa de los documentos, y en consecuencia me
obligo (nos cblrgamos) a concurrir en oportunidad, de tiempo en
tiempo al Banco en averiguaciones de la llegada de
los documentos y/o avisos, sin perjuicio de la comunicación que
a la llegada de los mísmos me envíe (UO'E; enviará) el Banco .
por carta coro un al siguiente domicilio .

El ¡plazo de los días fijados n1ásarrÍ'ba para, que yo

(nosotros) efectúe (efectuemos) el pago correrá desde la fecha de
esta comunicación, comprobada por el libro copiador del Banco
',' y sin necesidad de otra 'prueba y requisito.

Es entendido que, además del derecho de retención que legal..
mente corresponderá al Banco sobre las mercaderías
a 'que se refieren los conocimientos y demás documentos, certifica
dos de origen o ífactura'8 consulares y facturas que deberán I entre-
garse al corresponsal 'como mandatario a estos efectos del Banco
· . . . . . . . . . .. al utilizar el crédito, el Banco tendrá
sobre dichas rnercaderfas un derecho de prenda no sólo en segu
ridad de la deuda derivada de la presente operación, sino también
de cualquier otra deuda que tuviera (tuviéramos) con 'el Banco
· . . . . . . . . . .. aunque uo fueran de plazo vencido.

En consecuencía 'si yo (nosotros) incurriera (incurriéramos) en
mora en el pago de cualquiera de mis (nuestras) obligaciones con

el Banco , queda el Banco desde ya auto-
rizado para que sin necesidad de previo aviso o ínterpelacíón ju
dicial 'proceda a vender por mi (nuestra) cuenta las mercaderías
en ,poder del Banco ,ya sea particularmente o por
corredor o en remate, 'por piezas, bultos o en un solo lot.e, aplican
do el líqnído producido de la venta al pago de mis (nuestras)
deudas incluso las de plazo no vencido, cuyos plazos caducarán por
el hecho de la mora, en cualquiera de mis (nuestras) obligaciones,
empezando por la 'proveniente de la presente operación y poniendo
ami (nuestra) dlsposicíón el saldo que hubiere. Si el produc'tode
la venta no alcanzase a cubrir el importe de mis (nuestras) obliga-
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clones el Banco conservará contra mi (nosotros) el
crédito por el saldo impago, el que podrá 'demandar de ínmedíato
por vía ejecutiva aunque ¡proviniese die una oblígaeíón caducada
de plazo no vencido, teniendo el Banco únicamente la
obligación {le computar los intereses por el 'plazo no corrido, si
se hubíeren jiagado 'por adelantado. .,.

La mercadería serádeposi'tadaen la aduana a nombre del
Banco , mientras no haya i(hayamos) abonado el im-
porte total de la liquidación presentada por el Banco ,
pero yo ¡(nosotros) me comprometo (nos comprometemos) a hacer
a la aduana las declaracíones necesarias dentro de los plazos fija
dos por la misma para que la mercadería, no incurra en multa o
infracción. Si 48 horas antes de vencer ese plazo yo (nosotros) no
hubíese (hubíésemos) Ilenado los re~erido.s trámites, el !Banco

. . . . . . . . . . .. queda tacultedo 'pero no obligado, a hacer la.s decía
r.aciones y llenar los trámítes necesaríos, todo por mi (nuestra)
cuenta y 'Sin que el Banco incurra en responsabtlídad
alguna ,por la declaracíón errónea, deficiente o tardía, 'cuyas con
secuencias eerán a mi (nuestro) exclusivo cargo.

:El Banco como sus -corresponsales pueden trans-
cribir a sufs) corresponsalfes) el nombre y los términos de la roer..
cadería ry los términos técnicos sín traducirlos al idioma del país
en el cual se usa el crédito.

El Banco tendrá el derecho pero no la obligación
de asegurar 'por mi .muestra) cuenta la mercadería a su llegada
y/o durante el tiempo que la mercadería queda depositada a nom-
bre del Banco en la aduana, cuyo seguro, salvo esti-
pulación expresa :encontrario, 'cesará ,en cuanto el 'Banco .
haya 'hecho entrega de los documentos. El Banco co-
brará a mí (nosotros) % anual por el seguro por el tíempo
de cada tres meses o fracción.

El Banco '.... y su (S) corresponsal (es) quedan exentos
de toda responsabilidad ,en cuanto a la autenticidad de los docu
mentos, clase, calidad, condícíón y estado de la mercadería y 8U

cantidad, marcas, números y embalaje.

En la interpretación de las cláusulas de este contrato preva
lecerán los usos ycoatum'bres de Ia ctudadien que haya ocurrido
el hecho que motive la controversta, usos y costumbres que se acre
ditarán por un informe de la Bolsa de 'Comercio respectiva.

Siendo el crédito revocable, el Banco' podrá can-
celarlo ,en cualquier momento sin previo avi-so.

El Blanco deberá despachar la orden de apertura
de crédito a su (s) corresponsal (es) , por primer correo si fuera por
carta y dentro de las 24 horas hábiles sí fuera por cable a, contar
desde el día ,en que abonara (abonáramos) la comísíón de apertura.
arriba 'indicada y la garantía convenída, las que 'debo (debemos)
abonar dentro de los 3 días de la fecha, transcurridos los cuales,



&Q

46

los siguientes docu-

ain haberse ,ef'ectuado el pago, tendrá el Banco la fa-
cultad de declarar res-cindido el contrato sin necesidad de dili
gencia judicial alguna, sin perjuicio del derecho que tendrá de

exigir el cumplimiento del mismo.

Los documentos deben ser acompañados por letras a la vista,
a días vista contra mi (nosotros) que yo (nosotros) aceptaré-
(aceptaremos) con la fecha de su presentación y que abonaré
(abonaremos) al día de su vencimiento.

:'i"b.
••••••••••••••••••••••••••••• I!I lile ••••••••••••••••• &-

Saludo (saludamos) a Vds. muy atte,

F.IRlMA:

ANEXO NQ 4

FOR11!ULARIO DEL "TRUST RECEIPT"

Recibí. . . .. ... del BANCO
mentos:

Conocimiento de embarque 'N9 vapor .
Certificado consular;
Póliza de seguro;
Factura comercial;
Varios.

Los cuales cubren un embarque de '.' '
........................... marcadas .
cuya entrega se hace a fin de poder revisar Ia unercaderfa.
detallada y cubierta bajo los términos de carta decréditoN9 .
y 'por el importe de .

Queda expresaments entendido que la entrega se hace con
el único fin de la revísacíón en , que la devolución
eventual al Banco mencionado no afecta en manera alguna los tér-'
minos de la carta de crédito NO •....•

Los trámites a que hace referencia el presente recibo no ex-
cederán a un plazo de días.

. ..... comprot...... a .asegurar la mercadería contra todo
riesgo, y queda expresamente convenido que el carácter de deposi
tario que asumo por el presente no cesará hasta tanto no sea
• . . . . . . . . . .. 'el importe adeudado, o devuelta y recíbída la mer..·,
eadería,

/Buenos Aires de de 19 ,.
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ANEXO NQ-5

BANCO
Domicilio

Balance Mensual-General al ..................................•....

A e T I VO

&.~o ............•••..•.....•...•.•••••••
J. &1. .

a) Oro .

&}~ cklI 8&aeo OeI1mai ••••••••••

• »){em.edalllll~ ••••••••••••••••

S, ~_ ..~~~Ia__ A,T(l.

t.} E. la CepitaJ PedfleJ .

bl En CtmaruOm~ dlái iJlt«Wt
3. ~_EH~~~4ello
K~~~~~ ••

Il. ~I"01lrIY.l'iJD1m"O~ •••••••••••••

4-. ~dllp6mwaAla1"ld&.~eaad;alpa1'J

O.~lP.l&~a.,~ •••••••

a) En etl.iA m.e.tri~ ,. Ge~ ••••

b) & &11005 1 eorrecpotl.les ••....

.. ~L*Ual&'\'1liIta,.~~

-~ .
a) A argo 4e otnxa bueos cl.orl pala .•••

b) Otroa v.lor1l8 , ..

1:' ~.M1IONmJ .A. OOn'l'O PLAZO •......•..•

"l. ~4a~""'om7D1nsu •.
t. Ct!1dfitMOB d8~~ ti! B~ aoo.

~del'l"elor'oJr~ ••••••••••••••

.".~ .. ¡ilaI:o ••.•••••••••••.••••••••.

_r.En banco. Ml pW .....••..••...•.•

b) En UlI& matriz,. auean».w. del exterior

e) En Macee ,. eorre:fpO;lsalee del merioT

a J.l1ItU1'AMOS ••••••••.•••••••••.••••••••••••••••

•• ~etlCtlll'!1ta~....·•••••••••••

a) Bin gtLn.ntu. •..••••••••••••••••• : •••

b) CQu pNt.ntla ~r.o1\al •••••••••••••••

e) Con garantia de bancos ,. fimsu 001~

él) Con caución de litulos, accione. ,. oblig

el Con otras garantilt$ realEl' ••••••• • ••

f) Transitonos .•.••.•.•••••••••••••••••

U" ~ sobre ietlM dIb~ .•••••

J;t. ~Iltols dt\fWllntadoo •••••••••••••••••••

a) A scla firma ,. m~nCOmUD&d.os •••••••

b) Con gantitía pe:lOtlal ••••••••••..•.

e) Con g&:rtlntl.a de bancos 1 finnu del Ext

á} Oon endoso {li&ttl~) ••• H ..... • ...... •

e) Con caución de titulos, acciones y obJ~

f) Con otrtUl gara.nt!u rentes .

!So. Letzuy g1.rofJ ~O& ••••••••••••••••••

u.. ~&ba.n.t08delpa1s •••••••••••••••

• ) Adelantos .

b) Deseuentos .

e) Redeacuentos ..

9, Mel:mtos a. b~C08 del 6:r:terlor ••••••••••••

a} Casa matrrz y aueursales ••.••••••••••

b) Bancos corresponsales y otros b,UICOI ••

."~ h6ata.mOll oficiales .

a) Letras de Tesorerla de la NaeióD ..

b) Al Gobierno Nacional ••••••••••••••••

e) A Reparticlon611 autllrqulcu naeicnalee

d} A Gobiernos y Repartieionee provineial6ll

e) A )¡!uUlc-ipalidildell H .

117. ~h1'Potecartoa ••••••••••••.•••••••••

lI$. ¡?-."éllt&n:QlJ venc!dos •.•..••....••••.•.•••••

~ ;~ ~3

QallOO:!DA !W.i~"~~~~", ~,~J,:'l'\;:'~
O T Jll, '1.-

=:t¡m.~ ::t. r¡;~<Wr.;t~;,

._.~....
..._.... .. ..........-.. ., ..........-. .......

... ...... ............... .._... '" ,...........

-, .. ._. .,.......- """-

.............. _. --_..... _..

~ ..._-_.. ---.,. .- !¡

( I

........_. ._........ -.., _........- ........_.. '-.~....... l··..· ..·
...... ~.._.. ...-.....--. .._......-- ._.

............. .._,......... _........-. ...........

>............. ........-...... ......... ... ......
-

1

....... ) ••••:r,......... ......... ,... ........... ............ ............. ..,.......

...... " .... .............. ~............ ' .......... .,.....' ... ~. ·.. ·...····1··· ......
......... ... ............... ................. .... L..... ...........

~-=r~

'--_.." --"'- .-..-.-- ._... ........_.. ..........._ .. 1- ---¡..-- ..._...-._.....
............ ............ •••••••••,.,¡. ...- ~._..... ...-..... ·····....-f···-
...•.•..... ._.... .. ...... ................... .. ......... .........
........ .............. ..........) ...010-'· .- ... ...- _......

~.-

.........- ,....._"' .... ......-._.... ...- ............. :. .....
_.............. ...._.._... ..... ~ ....".... ................ ---.~.

,...._.

........_- ....__........_~ .... ..._.~ ...........-........._... ,...._.. -- ....__....: .. l...... ..- ......

.._._~.- ...-....... ,·..·--.... f·--, .......~"" ...... ..._....... .._.....

_....-.. ...-......._..... ............. .....--... .~ ............ ....
._ ............... ........

... "'......... ............. ...... ..... ........- .............. ........._... .......~_ ..... \.._.....-

...~ ....... .........._... ...._... ............... ............ ............... .....".......

....... ~ ...... ....~ ........ .... ~.'........ ...".... ...•. ., •... ~..~._~ ..... ..~ ......... ...... ....."-.......... ,-.............. ..·.. f....

...-........ .............. ............... ...............~_ . .....~.' .......

............ ......... .......- ......... ......

............. .....-..... ................ ........ ......-... ............... _...... ...._.•... ... 4:••• ~ •• _.~ ............ ..~....
..._-- ... ...._.l. ........... .......... .-"1"•• :'"• ..............-......_.-•... ..101·"··..__ .._......- ''o ._..... ..

........_. ............. '-....... ..')........1 ...-......... .......... ... ....-

............... ...-..... .......... ........ ._........-.......... .-~..-................. ....._..
..__... ........... ............. ........ ............. ....... ~ .. .........
............ ........... ; ..._... ,. .............. ...... ._...... .......'11........

..._....... .........,.. ""_....._.. ....__.... ................. ......_.\ ........-....

=¡:~
l'

;··......1:....·:-·.~_ ....·...' : 11............ -"..........
....._..,:

.~••ooI .....,. ...i~... "-- ....~.b.
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'ACTJVO
MONEDA NACIONAL

EQVIVALENTI' EH Ill0N'E:DA
NACIONAL. OEL 0110 Y
1I0NEOA 'E:XTl'IA~R'"

T O TAL

Tmnsporte de .1&boja. N.- 1 _ .
D PlU:STAl4OS (~nt1nuadón).

l~. Préstamos en get'ltitm '!I mora •..••••...... lI--+--r--t---R--4---+---I-~I--~---:I---"'-'"

a) con garantiaa reales •••••••••....••••

b) otros ••...••••••••••••••..•.••••....•

20. Deudores con ~oe •••••••••••••••••••.• 1l--t--.J--oJ.--ll-,:¡,...,-l---l---4---li!---l----'I--"""-J---I

11.) con garanttaa reales •.••..•..••....••

TOTAl. DEL ACTIVO 1I--'---+---+---#---I--...+-_-t--4!_-+_-4_--l_-4I

roTAl. <JU~L - _ _ __ _ --_. --- _.._ __•.•.._ -"t4
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. : t===t==*===l==i'=*==~==if=:==I===4I-==+~,,*==I

PASIVO..~. MOHEDA NACIOÑAL
lIJ.'I¡!iMl1...lbliTlf1llll~tlA

=::--=~
TOTAL

...............•...••....... I--t----t---l---t---+---i---f--I--t---i---lf---fl

. : ._ - - - _.. ..- --•........_-- ._._- , .

. -. .__._- _ J._ ~ _ ..

a) Baaeoa del ~ ••••••••••••••••••••••_•.__ :--. ••_ .••_ ••.••_ •..•_._...••_ .

b) Daa'eOll'1 etl'Oil I;i~ llleIawriof.. ......••. __ .._. _ _. _. _ .._- .......•_ .

-e\~eonitll:.ue •••••••••••••••••••

41) Depóltitoe oficial .

• ) Dep6eitllll jl.dieidc ••••••••• '.' •••••••
f) Otrwa ~tOlI u.t.a 3i) &u o tI9 p1qo

Y'lI!!Cñdo •••••••••••••••••••••••••••••

~e(l~0lI a plu.o. qae~ dnbo• * 30 díu:
e) BIa.II.eoe del p&1I •••••••••••••••••••••

• ) .Ba.acoe '1 etroe titelaml del eÚl3rior ••

i) Dlp&ritol Cl'fieialM ••••••••••••••••••

j) P1&:o fijo ...•...•••..••.•.•••.•••.•

k) Otroa .......•••••....•....•••••

ea. A paaao ••••.•...•..•••••••.••••••••••••• 1I----f--r---'1---f---!---t-'---¡-.-.;...¡¡.-"'-f----t-----I------1I

a} B&m~ del palA .••••••• ••••• •••••• . _-~ _ .

b} &neos y otroa titwum &J $ldorior .,

.e) Depóf.i.toa ofiei.alea - ••...• __•.••..••._. . '"

d) Caja de UOM"OS ...........•• , • •• • • • .••. .. .

• ) PJuo fijo .•.. ....•••..••••••••••••• . - -.'-' _ ..- ._ ...•- ..- ·_···_·+..·..··..···;·..··· ··>é.. •.. ···j

t} Ot1"Oll d~~~ a mú de 30 dw ••••••_._ -. --...... . _ ·•·..••..i·· ·······I· · ··t··· Jl

.............................. p=~::=:=F==-==,=c:*~~.:e:;,e:=Fl-==*=!t=~:,==t>::'=·_·_··=

................ _...¡..·_···~····..······~···_·..··..}···_ +..·..•..¡Ir-··..•· + ¡- ,! ,..r;

........... ·•..·_··..4--····..·..·¡..•·.....",······_· ..+..··..·····I····..·....+·..····ii····..··· ..·~· ..· ·..··f· - . .,...... ,•.. ..··u

............................

¡,.......... ·I·..··..··..il......·.···li·..·....II·....•••..··I·..··....•·..I··..~··..···t··...... ·lI·..·..,,~..+·..-·.... ·+··..·..·....I·v._..l\

.....".... . _. -"

M. E.lIDoo~ di l& ~Mk~ A..~ •• u------!---,!----lf---!I

a) Con veneluu'ento huta. SO d1u •••••••

b) Coft "eU'Cimiento a ~ eh!3G diu •.•• ...._..... '"--''' ._.

111. Otru~ .

a) Coa vf'neimiento 'huta. 30 (l.~ • • • •• • ~ - __• ·-·-11--·~"-·+-""-··+---·-"·····",*······"-··1··"·····4

b) Con VellclflllfJ»to Il. más ~<e lY) c1fa6 __ - - .. -._ - ••••.•••••_••+- ?--_.f."'".__._•.¡ ~ ¡·..·_··U

.. 0'$.As OBUGAC10nS 001'lTnoooa •...•.• E::.:r.:;:m:P'=~!t-~~+=*==f.e:::=:lClot==-.t:;,==t-=-~,r=:""'9:-rt1

tiI. .A la vtst.a .. íl--!-~I---...;r--r.---1--+--+--{¡.--+-...-1·------4-:f!

a) Adolantoa ~Il e\ &])(:0 03l11ib'Ñ ~ 111
Repúbliea. Argentina ..

b) Otroe bnnelJ3 del ~

e) Cua mlltm y ~ursahlS -del fj:r:t~¿'r

d) Bsncoe eor~8p. :1 otros OOlX';OO d~ e.:J:t.t·..·,,·_·-·~....•·.._· ..I······ ..••..I····· ..·\t .... ···· ..--l..•..········¡..·...... ·..t-....:ll·· .... ·....·t···· .."....·-\-....

A pluís !l··-4·--+--+---t.!--..-·+·---·+·---·--oi---I!i---·r--~---+----:':
A) Ade\('¡"J:to3 en el Banco QentreJ de m

l.Wp~bli"'Al Argenti':i& ·· .. 11 ··· ..1 · .

~~ Otros baucoa del paÚ! a ··..·¡..•..• ·\· ..••• +· \I .. · ·..I· .. · ·¡i· '--'1

t') Cua matriz y ~1lelL"'l9IIL1~ d-9l <lideri:r. .. I!··..·..·.. ·I...... ·•..+··..·

d) &))('02 eorreli.p. y otros boAneoa dA} ext, i¡··· .. · .. ··+··..·..·..t .. · .... ·....t ....

11'. Bll"'C'l'OOAB ".•..•... [r-==1""'==I===+=9
CSG.•• SGbrn ~blee de aso FOPio , II··--+---j---+--I\

61. Sobte ~ t.ml.tt9blea 1·1---------1--'------

o. <rJ.'1l.AB O'8iLIGAmOli'ES ....••

68. A·1I.~ lt·--J'---i--t--¡¡-_·-!---:"1---r--ij-·---t"·_-t·~-·'-I-··_·--~

a) 1A?Jtra3. giros 1 transforene·iu s ....."~"'''''w•.,..I1···.... ····t''···''···'+''''····'''+''''''''llf''·''''''·-I'''' ···· ..··¡······· .... t·· ....·ll· .. · .. ·.. ··t ....
b} A.g0ntes y Corre5pOD8llI.lell en pNi

(exel. bancna] ...••.•...•.••....•... ···IL··........ i..........i ....·...._·¡· ..·....fl'........·..t ....·..·..t....·...... "I'..·.... t:'...."....··t..·..·..····l..·...... '..t: .... ~
e) A~Dtea 1 CorrellP,Otl.8lIllea en el exterior

(exel, bsaecs) . .- , H···..•..·~·1..··_··~·-1..···_·"·I·..···-R·..·..·_..t ..···· ,··.0'. -' .

d) Divideutios , pa«&r ·i!..·· ·:,¡..·..·· t · ,t..•..··1!
e} Retenciones po.r impUf)fiwa U···..•· ·¡..·..·······t-..· ··..·t····· ..1f

1) Otros aereedores

·83. A pluo U·_~t--t--r~r.......,-t-~r---jr-T-T--¡--I~--j

a) ~~~.to~n:co~or.r.as.po:.n,..sa.l.es,•..en•...•e.l :P..1Ws.11 ¡t :¡ j¡ ft ' _ .._.•, ¡. ,l !r ~

b) Agentes y Correeponsales en el exterior
(ud. baacos) Il.. ·.. ·~·-

~) Otroll flereed'llres " ·ll~ jt·~~~~~1F~=-F~~~r9"~,.~~"'f~~~

T~ntrpOrt0 a la. hoja N.· fll
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MONEDA NACIONAL
EQUIVALENTE EN MONEDA

T O t A L
-¡

P A S ,V O :~C;;~~:\~;"~~~R:.
···········1······_:

......_.. \.•..........Trallllp<ll'tEl de 1& hoja N.- 1 -............. •.••••,.! ..: •• ..,......-............ _......... ............ ................ ......

P. OP'ElLACION'ES DE OAMBIO y Trrt1L03 .....
es. Letras transterencla8 v~

\"
y ............

W. Ventas de C'amb1() al contado a. Uqtúd&l" ...
68. AC."3edOfEt1 por compras de CAmbio ü~

er. ~= ;';"'bl: ~·~:::::::::::::::I f----

68. Acreedorm por compr:!Ia de cambio a t6rmtno

68. Difi3TOO.ci86 de cambio en laa COlI$ra11 de f.
a. térmttw 00cla..-adaa ... ...................

70. Margen de Cambio ............................
~f---~b----

71 :seca.rgo de h~ 20 % ...................
72. Vel:ita:! de t1tuJ.oa & pluo ................... ¡
'¡3. Acroodor9s por compras de tltu10e a. plaao .'

Q, OTRAS OUEU'rAS
I..............................

' .. 71. ~~ 7~ tlU el pala (saldo) ...

I75. UW1d!ldeo, ejerctcto ..•.•••..•••. resat"T&dAa I76. Intereses por pagar ..........................
71. In'~~ acnmuladca

¡ I
....................... --~

78. IJ:¡te~e-s &~

I ;

...... ..... , ........... t---¡--,
I

¡
n. Qpemct1>nes pen41eDte3 .....................
60. Utllids.des a real1%ar ............. , ..........
81. Provísíonea espllCial9 .........................
82. Otras cueutas del paaivo ..................... -----1-------

---\

I

I
1
I

SUMAB ..........
S8. .\>11'erenda-enta t\p<lCI de ~bi. ............. 1

'I'UTAL DEL P'ASIVO
1

.........

I I
f __L_OTRAS CUENTAS DEL HABEB 1
j
1

R. cu"BNTAS DE RESULTADOS ...................... ...J..-.

-'
84 :mta~ .....................................

a) Sobre préstamos ............. ......... ......... .... ................. ....... .... ....

b) Por otraB operaciones .................. .......... ..... .... .......... ........... ......... .-.
e) Renta de rítulos, aceicnes, bonos, eerti-

ficados, debentures, etc, ............... ........... ............. ............ ..... .............. ....

86. OambiOl (uUlldt.dea) .............. _.......
86. ComistODtla ......................... : .......
87 Otns lltilll1J:d~ ...........................
88. Ganandsa J' Ptrdil1aa (AldO) .......' .......

~ OAnTAL y B.ESE.BVAB ......................
89. Oap1ta1l integrado ••••••••••••••••••••••••••

110. Oapi1;a1 lIl1IICrlpto aa1pado. & lIltegn.r (1)

11. Bouena lep1 ............. ~ '" .............
6.~~ .......................
113. ....... faealtatlTU .......................
M. Bearn. para fI1lmJebte. de 1IIJl) propio .....
5. a-rna eaa otro 4fl1t1I1ouped&l ........... - 1-- L--_ '---

'I'OTR GENEBAL ............... .... . .. ..... .............. . ...
-- -



96. Melant

a) Pa

T., !U3&PONSA.l3:

T O T " lo
RQUIVAUHHII EN MONEDA

:~C;:~~:I..~~;A~~~R1MONEDA f~ACIONAlo

!-"'-~~•.'==::;:-#="==;=:;:a~o-::oc=~=#==¡=.=;o=-;:;:===";,......,..~

DEBE
T. D'BtmoltES EVENTUALES

te. Deudores por adelantos en cuenta com,.tf (S.,1·
~ no utllú:a4oa) ...••.••••••••••••••••••••• Il--I----+--+-#--l--~---+-It-.......,I--___..._~f____U

al Particularea ••••••••.•••••••.••••••••••••

b) Oficiales ••• •. •••• ••••••••••••••••.•••• . -' . ~ >--- :'._ -_._ ....•_.. b) Oí

e) Bancol y corresponsa-!ea y.... é) Ba

97. Deudores por !1anzaa otorgadal ......••.••.•.. VI. rwuaa

a) Por operaciones do cambio •••.•...•...•• . _...... . 1 _. a) Po

b) Por otroa eonceptos ••..•.••.•••.••••••• b) Po

102. Documentos recibidoll en caución .........•... 1f..-----..,I---.¡.--i--tl---I----+---!--#--I--~I-----1~1

96. Préatam

99. OréditoE

., RE

b).Ir

e) Ac

lOO. Oartu (

V. CAUOIONES
10í. Deposltl

102. CaucIo~1

103. Oauclool

104• GaranUI

"..

105. Doeume:

106 Titulos

......................................... ' ..

\
I

i
1 e

-
........

T
TOTAL .
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ANEXO NQ 6

REGLAS Y USOS UNIFORMES RELATIVOS A. LO'SOREDITOS
nOCUMEN'TARIOS

DISPOSICIONES GENERALES

a) Las disposiciones, definiciones, interpretaciones, etc. contení
das en los artículos siguientes deben considerarse como directivas
unírormes en materia de créditos documentarios, y son únicamente
aplicables cuando no mediaran entre las partes otros convenios ex
presos y previamente establecidos, y cuando dichos convenios opues
tos no resaltan de los términos y condícíones de las aperturas de
créditos o de las cartas de crédito-comerciales.

b) Es esencial que las instrucciones relativas a los documentos
exigibles sean completas y precisas. Sin embargo, si éste no fuera
el caso y los bancos se vieran obligados a efectuar el pago de los
documentos sin que éstos estén especificados, deberán hacerlo con
arreglo a lo que se indica es la SE¡OCION e de las presentes reglas.
Es necesario también que el empleo de términos técnicos no ,de
lugar a confusiones derivadas de interpretaciones diferentes.

e) El beneficiario de un crédito no puede, en ningún caso,
valerse de las relaciones jurídicas existentes entre los Bancos' o

entre el Banco del ordenador (comprador) y este último.

A. - 'NATURALEZA DE LOS CRÉDITOS

Artículo 1Q - La apertura de un crédito constituye, por su
naturaleza, una operación independiente del 'Contrato del que pudre..

raser base al cual son enteramente ajenos los, Bancos.
Art. 29 - El crédito puede ser abierto balo las form.as si-

guientes:
a) crédito revocable, o

b) crédito irrevocable.
Art. 39 - Todo crédito no declarado expresamente irrevocable

será considerado como revocable, aún cuando se haya Indicado un
plazo de valides.

Art. 49 - El crédito revocable no constttuve un vínculo jurí
dico entre el Banco y el beneficiario. Por consiguiente, puede ser
modtñcado o anulado sin que el Banco tenga la obligación de avisar
de ello al beneficiar-io. Cuando un crédito de esta naturaleza haya
sido transmitido a un corresponsal o a una sucursal, la modifica
ción o la anulación no tendrá efecto sino a partir del momento de
la recepcíón del aviso de modificac'ión o anulación por dicho co
rresponsal o sucursal cerca del o de la cual era utilizable el crédito.

Art. 5Q - El crédito irrevocable constituye un compromiso fir
me para el Banco que abre el crédito respecto al beneficiario; tal
compromiso no podrá ser modificado o anulado sin la conformidad
de todas las partes interesadas.
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Art. 6Q - El crédito irrevocable puede ser avisado al beneficia..
r ío por intermedio de otro Banco, sin compromiso para este último
cuando solamente está encargado de la simple notídtcacíón al be

neficiario.

Art. '79 - No obstante lo expuesto, un 'B'anco íntermedíarío pue ..
de recíbír del Banco que abre el crédito el encargo de conrfirmar un
crédito irrevocable. En este caso el Banco íntermedíarto se hace
responsable ante el beneficiario, a parttr de la fecha 'en que haya
otorgado la confirmación.

Art. 8Q -En el caso de que en una orden de apertura, de noti
ficación o de couñrmacíón de un crédito irrevocable no constare el
plazo de validez, el crédito no será avisado al beneficiario sino a
título de ínformaclón, sin que por ello el corresponsal oel Banco
interinediario incurran en responsabilidad alguna. El crédito no po
drá abrrrse rrí avisarse irrevocablemente, ni siquiera conrírmarse,
hasta que el corresponsal o ,el Banco intermediario reciban las infor
macíones complementarias relativas al plazo de validez.

Art. 9Q - lCuando se abre un crédito irrevocable bajo Ia forma
de carta de crédito comercial, deb~ comprender éste el aviso de aper
tura de crédito irrevocable y constituir el compromiso firme del
Banco emisor respecto al benefíciario y portador de buena fe, de
aceptar los efectos emitidos en virtud y de conrormídad con las
cláusulas y condiciones contenidas 'en el documento. Este docu
mento podrá ser transmitido o avisado por otro Banco, sin CQ·m..

promíso para éste.
'Cuando un corresponsal recibe telegráficamente el encargo de

avisar una tal carta de crédito comercial, ei Banco emisor debe en..
viar .el original de la citada carta de crédito al mencionado corres
ponsal, si dicho documento debe ser puesto encirculaci6n; si se
procediere en otra forma, el Banco emisor será responsable de todas
las consecuenciasque pudieran derívarse.

Todas las demás prescripciones aplicables a los créditos docu
mentarios lo 'Son ígulamente a la carta de crédito comercial.

B. - RESPONSABILIDAD

Art, 10. - Los 'Bancos deben examinar cuidadosamente los do
cumentos para cercíorarse de que revisten las características de

regularidad deseable.
El pago de documentos extendidos de conrormídad con los tér

minos y condiciones de un crédito por el Banco encargado de la
operación, obliga al. ordenador a retirarlos.

Art, 11. - Sin embargo, los Bancos no contraen ningún com ..
promíso ni responsabilidad alguna en cuanto a la forma, la sufíclen..
cía, la exactitud, la autenticidad, la falsificación o el efecto legal
de ningún documento; ni en cuanto a la desígnacíón, ,la cantidad,
el peso, la calidad, las condiclones, el embalaje, la entrega o el
valor de las mercancías ,que representan los documentos; ni en lo
rererente a las condiciones generales o ,particulares estipuladas en
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los documentos, a la buena te o a los actos del expedidor o de cual
quier otra persona; ni en lo que atañe a la solvencia, la reputación,
etcétera de los encargados del transporte o de los aseguradores da
la mercancía.

Art. 12. - Los Bancos no incurren tampoco en responsabilidad
por las consecuencias de la demora que pudieran sufrir en su trans
misión los cables o telegramas, cartas o documentos; ni en cuanto
a su pérdida, a la mutilación, a los errores de interpretación y otros
a los cuales pudieran estar. sujetos los cables y telegramas; ni en
lo concerniente a la traducción o a la interpretación de los térmi
nos técnicos, reservándose los Bancos el derecho de transmitir los
térmínos de los créditos sin traducirlos.

Art. 13. - Los Bancos declinan toda responsabilidad por 10
que se 'refiere a las cons-ecuencias que pudieran resultar de la inte
rrupción de sus propias actividades, originada, bien sea por una
decisión de las autoridades o bien por huelgas, lock-outs, motínes.
guerras y todos los casos de fuerza mayor. Cuando un crédito expire
durante una interrupción de ese género, los Bancos no podrán hacer
pago alguno con posterioridad a la fecha de la expiración, salvo
instrucciones en contrario del ordenador.

Art. 14. - Los Bancos que utilizan los servicios de otros Ban
cos no asumen responsabilidad alguna con respecto a los que les
pasan las órdenes (a menos que incurran en falta propia) en el
caso en que las instrucciones que ellos transmiten no sean cumpli
das exactamente, aunque ellos mismos hayan tomado la iniciativa
en la elección de su corresponsal. Los Bancos se consideran auto
'rizados a verificar, por cuenta y riesgo del ordenador r sin ninguna
responsabilidad, la provisión correspondiente de fondos ce-rca de los
Bancos cuyo concurso utilizan.

El ordenador (comprador) es responsable ante los Bancos de
todas las obligaciones que incumben a éstos ante las leyes y usos
Tigentes en los países extranjeros.

c. - DOCUMENTOS

Art. 15. - Los Bancos están autorizados, salvo instrucciones
diferentes, a aceptar la entrega de los documentos que ellos consi
deren necesarios, según el caso de ql1e se trate, a saber:

a) En el tráfico marftímo:
Juego completo de conocimientos marítimos en forma
negociable y transmisible (1);

P6liza o certificado de seguro transmisible (2);
Factura.

b) En las expediciones por vía interior:
Juego completo de conocimientos fluviales negociables
y transmisibles, o
Recibo fluvial, o
Recíbo ferroviario, o

(1) lVéas.e las notas (:5), (6) y (8) de este Anexe.
(2) Véase la nota ('9) Q.eeste Anexo,
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Duplicado de la carta de porte;
Póliza o ..certrñcado de seguro transmísíble ('2);
Factura.

e) E,u el tráfico postal:
Recibo postal ;
Póliza o certificado de seguro transmisible (2);
Factura.

Los Bancos tienen el derecho de renunciar a los documentos
de seguro si obtienen pruebasdel beneñcíarlc que ellos juzguen suñ
cíentes para comprobar que el seguro está cubierto por el ordenador
o por el destinata:rio de la mercancía.

Art. 16. - ;Serácousid,erada como tecna de embarque o de expe
dícíén de la mercancía, según el caso de que, se trate, 1'30 que lleven
los conocimientos, la que figure en el sello de recepción de las com
pañías ferroviarias o de transportes fluviales, duplicado de la carta
de porte, recibos de correos u otros documentos de expedícíón.

Art. 17. - La justificación del pago del flete está considerada
por los Bancos como suficiente, si los documentos llevan un sello
o una nota escrita a mano diciendo "flete 'pagado" u otra expre
si6n similar.

Art, 18. - Los documentos de expedícíón que contengan una
cláusula restríctíva concerniente a la recepción de las mercancías
en aparentes' buenas condiciones podrán ser rechazados.

A menos que las condiciones del crédito o los documentos pre
sentados no impliquen lo contrario: los BanCDS podrán aceptar los
documentos que contengan la mención de que las mercancías están
gravadas con un reembolso (3) siempre que éste represente nada
más .que al ,flete Q ]08 gastos de transporte.

Conocimientos,

Art. 19. - 'Cuando He exijan conocimientos marítimos, podrán
aceptarse los siguientes:

a) Los conocimientos que especifiquen "recibido para embar
que" o "recibido en muelle" (4);

b) Los conocimientos denominados "Fort" o "Custody BilIs of
Ladíng" para las expediciones de algodón procedente de los
Estados Unidos de América, emitidos de conformidad con
las disposiciones de la "Líverpool Ootton Bill ofLad'ing
Conference" de 1907;

e) Los conocimientos de transbordo en que se autoriza, Inde
pendientemente de las cláusulas impresas, el transbordo du
rante 'el viaje, a condición siempre die que el viaje entero
se efectúe bajo un mismo conocimiento.

·(2) Véase la nota (2) de este Anexo.
(3) En inglés: "C.O.D.H (cash on delivery).
(4) En el Reino Unido los conoclmíentos que especifican "reeíbído

para ernba'rque" o Hrecibido -en muelle" no Son aceptados por los Ban
cos, salvo autorización especial.
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En el caso de que por razones técnicas el VIaJe entero
no pudiera verificarse bajo un solo y mismo documento,
]08 citadosc,onocimi;entos previendo un trasbordo en el
viaje podrán no obstante ser aceptados; pero en dicho caso
los Bancos no incurren en responsabilidad alguna;

d) Los conocimientos llamados "T'hrough Btlls ot Ladíng" emi
tidos por las compañías de navegación o por sus agentes (5).

'Art. 20. -Por el contrarío, serán rehusados los conocimientos
emitidos por los transítartos, así como los referentes al transporte
por veleros (6) •

Art, 21. - Los Bancos tienen la facultad de aceptar los cono
cimientos mencionando el cargamento sobre cubierta, de mercan
cías de carácter especial, a condíción de que el seguro cubra. tal
riesgo (7).

Art. 22. - Cuando se exige una expedición por vapor, los Ban
cos se consideran autorizados para aceptar conocimientos de bu
ques a motor.

Art. 2'3. - Cuando se ha estipulado que una expedición debe
ser hecha Ha bordo" y está representada por un conocimiento de
embarque que 'especifique "recibido a bordo", la fecha del conoci
miento será consíderada como prueba de que las mercancías han
sido embarcadas en la citada techa, lo más tarde, en el lugar de
embarque expresado en el conocimiento (8).

En caso de atestación de la llegada a 'bordo de la} mercancía
por medio de una anotación, y si los documentos se presentan al
pago o a la 'negociactón después de la fecha de embarque fijada en
el crédito, dicha anotación debe indicar la :fecha de la llegada a
bordo en el puerto de embarque mencionado -en el conocimiento.
Si no se indica la fecha en que la mercancía llegó a bordo, la fecha
de la anotación será considerada como la del embarque de la carga.

Art. 24. - Los Bancos tienen la facultad de exigir la ínscríp

cíón en 'el conocimiento del nombre del beneficiario del crédito,
como cargador o endosante.

(5) En los Estados Unidos de América los conocimientos ferrovia
rios 'a destino llamados "Railroad Through Bille or Lading" no son
aceptados sino cuando sea expresamente estipulado, salvo en las expor
taciones por vía de los puertos del Pacifico al Lejano Oriente.

(6) En los Estados Unidos de América, los conocimientos que esti
,pulan 'haber sido emitidos sesün los términos y Isujetos a las condiciones
de una "carta de fletamento" no serán aceptados sino cuando sea ex
presamente Indicado en él crédito.

(7) En los Pa.íses Bajos los Bancos tienen el derecho de aceptar
'conocimientos menclonando el cargamento sobre cubierta de mercanctaa
de carácter especial a condición de que las compañiaj, de seguros, sus
agentes, underwriters, o eventualmente los corredores hayan tornado nota
del cargamento sobre cubierta.

/
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T,alones Ide ferrocarril, recibos ttwouüee, 'duplicaxlos de las cartas
ele porte, recibos postales.

Art. 25. - Los Bancos considerarán estos documentos como re
gulares cuando lleven el sello de recibo de las compañías de ferr,o
carriles o de las autoridades postales, o, si se trata de recibos
fluviales, la firma del encargado del barco. Díchos documentos deben
indicar como consígnatarío bien sea el nombre del ordena-dor (com-.
prador) bien sea el del Banco que abre el crédito.

Art, '26. - Cuando en los transportes por ferrocarril se exige
una atestación o un certificado del peso, los Bancos podrán const
derar como buenas las indicaciones que figuran en los documentos
de expedición, a condición de que el peso haya sido reconocido en
los mismos por medio de un sello o de otra forma ofícíal. La ates
taci6n del peso será exlgída solamente en caso de petición expresa.

Art. 27. - Si en las expedicíones por ferrocarril o por vía
fluvial o postal no figurase el nombre del beneficiario en los docu
roen tos de transporte, el Banco podrá exígtr que tales documentos
sean refrendados por el beneñcíarfo.

Seguro.

Art, 28. -Los Bancos podrán aceptar las 1l6Iizas o los certifi
cados de seguro emitidos por las compañías o por SUB agentes, por
los "underwrtters" o, eventualmente, por corredores (9).

Art, '29. - El Importe mínimo asegurado deberá representar el
valor C.I.F. de las mercaderías, comprobado en la medida de lo
posible por medio de los documentos presentados, quedando enten
dido que en ningún caso deberá ser inferior al importe del pago o
al de la factura, sfel monto de ésta es superior.

Art, '30. - A 'falta de índlcacíón sobre los riesgos a cubrir, los
Bancos se conformarán con la cubertura del seguro contra los ries
gos del transporte previstos en el documento de seguro presentado.

u .

Art, 31. - Cuando un crédito estipule "seguro contra todo ries
go", los Bancos no son responsables en el caso de que algunos
riesgos particulares no hubieran sido 'cubíertos.

(8) Conocimientos redactados "recibido a bordo" no serán exigidos
sino cuando &ea expresamente r equertdo aunque el crédito indicare el
nombre del buque.

t
(9,) Los "cover notes" ernltídos por los corredores de seguros, gene-

ralmente no son aceptados salvo estípulocíón expresa. Es ello un hecho
notoriamente cierto en los Estados Unidos de América, donde los Ban
cos Interpretan el término "seguro" como la póliza de seguro o el cer
tíficado de seguro ero!tido d e los asegurador-es. Salvo tnstrucclones es
peciales, los Bancos británicos no aceptan los certificados de segur-o, a
menos que éstos rejrroduscan las cláusulas y condiciones esenciales de
las pólizas o que hayan sido emitidos por un "undarwriter" o por una
corrrpa.ñfa, de· seguros bien reputada.
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Art. 3!. - Estos documentos deberán extenderse a nombre del
ordenador (comprador) o a nombre de otra persona desígnada

por él.
Art, :3. - Para determinar la calidad de las mercancías, los

Bancos podrán atenerse a las indicaciones que aparezcan en las
facturas, que deberán corresponder con las fijadas en la apertura
del crédíto. Los Bancos aceptarán el que los documentos de expedi
ción o de seguro lleven la descrtpcíén genérica de las mercancías.

Otros documentos.

Art. 34. - Cuando se exigen otros documentos, tales como:
recibo <le almacén, orden de entrega, factura consular, certificado
de origen, certificado de peso, certificado de perito y de análtsís,
sin precisiones particulares, los Bancos podrán aceptar los que les
sean presentados, sin ningún perjuicio para ellos.

En los casos particulares a determinar por los Bancos, podrán
éstos pedir cualesquiera otros documentos que consíderen indis
pensables.

D. - INTERPRETACIÓN DE LOs TÉRMINOS

"Alrededor de" o expresiones similares.

Art. 3i5. - E'stas expresiones serán Interpretadas en el sentído
de permitir una diferencia del 10 %, en más o en menos, aplicable,
según las disposiciones de las órdenes, al importe del crédito, a la.
cantidad o' al precio por unidad de las mercancías (10).

Si se trata de mercancías cuya naturaleza no permite la entre
ga exacta de la cantidad ordenada, por ejemplo: aceite en bidones,
minerales a granel, productos químicos a granel o en cilindros, etc.,
se admitirá una dtterencta de un 3 %, en más o en menos, incluso
si la apertura del crédito señala un peso o una medida determinada.

Expediciones parciales.

Art. 36. - Los Bancos podrán rehusar pagos parciales, si as!
la juzgan oportuno (11).

Art. 37. - Si se especifica la expedición escalonada en plazos
determinados, cada expedición parcial será tratada corno una ope-

(10)' La legislación sueca no autoriza para la expresión "alrededor' I

d-en más que una diferencia de 5 % en más o en menos.
'(11) En 10'8 Estados Unidos de América, desde luego, los documen

tos para embarques parciales son aceptados salvo prohibición expresa;
incluso cuando en el crédito se m-enciona el nombre del buque, el em
barque o embarques parciales por el buque son aceptados.



59

ración distinta. La parte deiada de expedir en una de las fechas
señaladas no podrá venir a aumentar las expediciones siguientes
sino que será anulada ípso tacto. Los Bancos podrán pagar, no obs
tante, los documentos relativos a las expediciones subsiguientes.
siempre y cuando se efectúen en los plazos fijados.

Vencimiento o validez.

Art. 38. - Todo crédito irrevocable debe llevar una fecha últí
ma de validez. El plazo puede reterírse tanto al pago como a la ex
pedícíón o al embarque. Si la orden no contíene una prescripción
sobre este partícular, los Bancos consíderarán iel plazo corno refe
rente al plago, y después de su expíracíón no efectuarán otros pagos
aunque los documentos Ileven una fe,cha comprendída dentro del
plazo en cuestión.

Art. 39. - Las palabras "hasta el", etc., para fijar el venci
miento de un pa-go o de la negoctactón, deben tnterpretarse en el

sentido de que comprenden, inclusive, la fecha a que hacen re
ferencia.

Art. 40. - Cuando la fecha de expiración cae en domingo o
día de fiesta legal o de fiesta local, o un .día feriado convenido por
los Bancos, la fecha última de validez será diferida a la del primer
día laborable que sigue a la fecha de expiración citada. 'Esta fórmula
no es aplicable a la fecha extrema de expedición o de embarque,
que debe ser respetada sea cual sea el día.

Art. 41. - La validez del crédito revocable, si no ha sido fija
da, será considerada como expirada transcurrido un plazo de seis
'meses desde la fecha del aviso del Banco al beneficiario del crédito,
estando dicho Banco autorizado a rehusar todo pago una vez fene
cido el plazo de referencia, salvo que reciba instruc-ciones especia
les del ordenador.

Expedición, embarque o cargamento.

Art, 42. - Los términos "pronto", "inmediato", "10 más pronto
posible" o stnénímos, u otras expresiones análogas, se interpretarán
como una petición ,de envío dentro de un plazo de 30 días a contar
de la fecha ,del aviso al benefícíarto, a menos que se señale una
fecha.

Cuando en las ordenes de apertura de un crédito se empleen
las palabras "salida", "envío" o "cargamento" (12), y a no ser que
se exija un elemento especial de prueba a este respecto, considera
rán los Bancos estas palabras como sinónimo de "embarque" o de
"expedición", y podrán refe-rirse a la fecha que figura en los cono
cimientos o en otros documentos de expedición.

(12) Para la fUaci6n de la última fecha para el embarque <te las
mercanctas.
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Presentación.
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C. a i 44W

Art. 43. - Los documentos deben presentarse sin retraso. Los
Bancos podrán rechazar los documentos que les sean presentados
en recha rnuy atrasada, es decir, que no esté justificada por la du ..
ración normal de viaje entre el lugar de expedición y el domicilio
del vago.

Art. 44. - Los Bancos no están obligados a aceptar los doeu ..
mentos en momentos distintos de los de sus horas de caja.

Prorroüas,

Art, 45. - Toda prórroga de la fecha de expedición retrasará
por igual término el plazo previsto para la presentación o la nego
ciación de los documentos o de las letras (13).

Términos de tiempo.

Art, 46. - 'Las expresiones "primera mitad", "segunda mitad"
de un mes se entenderá que comprenden desde el 1Q al 15 ínclusíve
y del 16 al último día del mes inclusive.

Art. 47. -Los términos "comienzos", "mediados" y "fin de
mes" se interpretará que comprenden desde el 1Q al 10 inclusive,
del 11 al 20 inclusive, y del 21 al último día del mes inclusive.

Art, 48. -- Cuando la orden de apertura de un crédito indique
"válido por un mes","por seis meses", etc. sin que el ordenador
haya comunicado la fecha a partir de la cual debe comenzar a
correr ese plazo, la duración será contada a partir de la fecha del
aviso al beneficiario por el Banco que ha notificado la apertura
del crédito y que debe pagarlo.

'E. - TRANSFERENCIA.

Art, 49. - Un crédito no será transferible sin instrucciones
expresas del ordenador del mismo. De existir 'éstas, el crédito será
transferible una sola vez, en los términos y condiciones señalados
en el crédito original, con exccpcíén del Importe del crédito que

podrá ser reducido y del plazo de validez que podrá ser disminuido.
¡Si se transfiere un crédito documentarlo por fracciones, este

fracctonamíentc será considerado como constituyendo una sola trans
ferencia.

La autorización de transferencia comprende también la trans- ...
'misión sobre otra plaza. Los gastos de banca ocasionados por esta
operación son a cargo del primer beneücíarro, a; condición de 'lUA

no existan otras disposiciones. Durante la validez del crédito origi
nal el pago puede verificarse en la plaza donde ha sido transtertdo.

(:13) Debe observarse que la prorrogación de la fecha para la pre
eentacíón o negociación de las letras y de los documentos no se enten
derá motivo suficiente para postergar la feClha del embarque.
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RE:SOLUOION ADOPT.ADA. POR, EL VII OONGRESO DE LÁ
OAMARA DE OOMEROIO INTERNA'OIONAL (1)

(Vie~a, 29 de mayo - 3 de junio de 1933)

La Cámara de Comercio Internacional,
ISe ha enterado con satisfacción del acuerdo establectdo entre

las Asociaciones bancarias de diferentes países, referente a la uni
lficación internacional de las reglas y usos relativos a los créditos
documentarios ;

'Aprueba las modlfícaciones Introducidas d€ esta' forma en el
proyecto de "Reglas y usos uniformes relativos a los créditos do
cumentarlos" ;

IConfirmael texto en los términos máa arriba expuestos;
Insiste sobre la importancia del papel que está llamado a des

empeñar este documento en las transacciones internacionales;
Expresa la esperanza de que estas Reglas sean adoptadas y

puestas en práctica en el mayor número posible de paises;
Subraya lo mucho que la difusión de estas Reglas facilitaría las

relaciones basadas en créditos documentaríos, así como las relacio
nes de negocios internacionales;

Con este fin invita a los Comités Nacionales a hacer un llama
miento a las Asociaciones bancarias de sus respectivos países;

Ruega a la Secretaria General haga uso de toda su influencia
para que las Reglas en cuestión sean difundidas, no solamente en
los países que han constltuído un Comité Nacional, sino también
en todos los demás; y

Hace votos para que este acuerdo pueda constituir una base
para ulteriores convenciones, teniendo en cuenta los puntos de vista
y los Intereses de los clientes.

ANEXO N9 7

PROYEiO'l70 DE OONVENOION REDAOTADO POR ¡EL aOMITJJJ
DE LOS BAN'OOS DE LA aAPITAL FEDERAL

Para fijar las reatas, usos 11 costumbres de :108 Bancos de ta
República Argentina para la apertura de créditos

" docurnenuuios (2) _ '

19 ) La apertura de un crédito bajo la denominación de irre
vocable o confirmado tiene ese carácter para el Banco que da la
orden de apertura, pero el Banco que la transmite al beneficiario,

'(il) El texto francés €s el orí gñnal.

'(!2) 'Los usos y costumbres compilados en las reglas que preceden,
son los de los Bancos de, esta plaza y han sído aceptados y aprobados
por la .Asociacíón de Bancos de la República Argeri tina.
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no contrae responsabilidad directa alguna, si expresamente no agre
ga su propia confirmación. Esta se produce si al comunicar la
orden establece que el crédito es irrevocable y confirmado. La obli
gación del Banco comienza desde la fecha de la comunicación al
cliente.

2Q) Todos los créditos a que se refiere la 'regla anterior deben
llevar feeha de vencimi-ento.

39) Todo crédito que no sea irrevocable o confirmado, o _que
siéndolo no lleve vencimiento, será un crédito "revocable" que
podrá ser cancelado sin aviso, causa ni responsabilidad, por cual
quiera de los Bancos que intervienen.

4Q) Todo crédito que no indique fecha de vencimiento, se
entiende vigente por un plazo de seis meses, a contar desde la fecha
de la eomunícacíón del beneficiario.

5Q) Los créditos vencen el día expresado en la orden de aper
tura, y si éste fuese feriado, el siguiente hábil, a la hora en que
los BanCDS cíerran sus puertas (hora quince, menos los sábados,
hora doce). No será obligatorio admitir presentación o negociación
posterior cualquiera que sea el motivo que se invoque.

6Q) Salvo orden en contrario, los Bancos podránconc,eder uti
lizaciones parciales, sin responsabilidad por el prorrateo entre la
mercadería y los valores.

79 ) Sin autorización expresa en la orden de apertura, los cré
ditos no serán negociables ni transferidos.

8Q) Cuando las órdenes de apertura de créditos contengan las
palabras "documento", "juego completo de documentos", "documen..
tos de embarque" y otras análogas, sin especificación de ninguna
clase, los Bancos liquidarán el crédito contra entrega de:

a) Juego completo de conocimientos.

lJ) Factura comercial.
e) Póliza o certrñcado de seguro, con endoso o cesión en for

ma, que cubra los riesgos marítimos comunes solamente, a
no ser que el Banco considere, pero sin responsabilidad de
su parte, el seguro de otros riesgos.

Los Bancos podrán exigir a voluntad otros documentos adicio
nales, como factura consular, certificado de origen, etc., sin que su
comisión pueda dar lugar a responsabí lidad.

Los Bancos se reservan el derec-hode no aceptar los documen
tos una vez transcurrido después del embarque, un plazo que ellos
se juzguen razonable.

9Q) 'Las palabras "contra embarque de" u otras similares, se
rán interpretadas como que requieren que la mercancía se encuen
tre a bordo, según conocimiento cuya fecha deberá ser a más tardar
la del día del vencimiento del plazo del crédito.

"Bmbar-que dentro del mes de " índícará que debe efec-
tuarse en el transcurso de dicho mes.

"Embarque a la brevedad", "embarque ínmedíato", "embarque
por el primer vapor" o. expresiones análogas, autoríean -8 los bene-
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ficiarioB a efectuarlo dentro del plazo de un mes a contar desde
el día de la respectiva comunicación.

La falta de cumplimiento de uno de los embarques pertódtcos
o parciales -siempre que hayan sido autorizados- no anulará el
crédito para los siguientes.

Los embarques parciales no serán acumulables, considerándose
cada embarque parcial como una operación separada, salvo expresa
autorización, del Banco.

10.) No podrá pretender el beneficiario compensaciones ni de
ducciones derivadas del flete, por su pago o no pago, en contra de
lo establecido en la orden de apertura, aunque ello obedezca a
exigencias de las compañías de navegación.

Si se indican precios unitarios sin mencionar las cláusulas
C.I.F., F.O.B. u otras análogas, los Bancos exigirán embarque C.I.F.

11.) Las órdenes de apertura deberán especificar el riesgo de
seguro a cubrir. Los Bancos no estarán obligados a aceptar órdenes
de "seguros a todo riesgo" y otras análogas.

12.) No s,e admitirán cono-cimientos de embarque sino por va
pores o barcos motores, salvo cuando la orden de apertura de cré
dito autorice expresamente el embarque por veleros.

Tampoco se admitirán los conocimientos que lleven la mención
"cargados sobre cubierta" o los que alteren la cláusula general "re
clbida la mercadería en aparente buen estado".

Los Bancos admitirán los conocimientos con trasbordos si no
existe prohibición expresa en la orden de apertura.

13.) Las palabras "aproximadamente", "más o menos", "alre
dedor" y otras análogas, autorizarán al Banco para admitir una
variación hasta de 10 % en el precio o en la cantidad de la mer
cadería.

14.) Cuando las mercaderías no sean embarcadas en las can
tidades exactamente determinadas en la orden 'de apertura de cré
dito, los Bancos podrán admitir una tolerancia del 3 % en más o
en menos, aunque las instrucciones recibidas exijan un peso o ca
pacidad deterrnínados,

15.) Los Bancos podrán exigir que las mercaderías se califi
quen o describan en la forma o idioma usado en la apertura de los
créditos, y aceptar términos genéricos en los conocimientos; pero
los Bancos no asumen responsabilidad alguna por la falta de con
cordancia entre los términos técnicos o calificativos que se usan
frecuentemente en distintos idiomas a la vez.

16.) Los Bancos de plaza transmitirán las órdenes que reclban
de los Bancos extranjeros conforme al texto de las mismas y exa

, minarán los documentos que presente, el beneficiario con el cuidado
suficiente para comprobar que en su aspecto externo aparentan
estar en forma regular.

No asumen responsabilidad por los siguientes conceptos:
a) Error de transmisión, mutilación, dirección, uso de térmi

nos suaceptíbles de dístínta interpretación o confusíén, que
pueda resultar de telegramas o de la correspondencia, ni

, ¡



tampoco por cualquier demora o pérdida o hecho que ocurra
fuera de su control.

b} Por la forma, eficiencia, autenttctdad, firmas, validez, etee
tos, condiciones generales impresas y consecuencíaa lega
les de los documentos que reciban.

e) Por la descripción, cantidad, calidad, medida, embalaje,
peso, acondicionamiento, manipuleo o valor de las merca
derías que dichos documentos indiquen.

d,) Por la ídentídad, solvencia o actos de los cargadores, de
positarios, aseguradores, eorresponaales o cualesquiera otras
personas que intervengan.

o) Por las consecuencias que pueden resultar de las relacio
nes jurídicas entre los particulares o instituciones que en
cualquier forma o modo tengan o tuvieren interés en los
créditos que se abren.

1'7.) Los usos y costumbres reconocidos en las reglas anteriores
se eonaíderarán incorporadas a toda orden xíe apertura de crédito
procedente del extranjero, en cuanto no fuesen expresamente modi..
ficados por dicha orden.

RO'DOúFO .J. RODRJEGUEZ ETCHETü

N·t.;,-. 'CUt+,
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